
Con fundamento en los artículos 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 5,, 7, 20, y 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. : tomando en consideración la 

cultad que ai Comité Ejecutivo Nacional le otorga el Artículo 47 fracciórX!tos Estatutos del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación, se expiden !asigu[eñtes 

Condiciones Generales de rabaIo de 

a Secretaría da Gobernarn 

Capítulo Prirneí J 

Dispos,ciorie.s 	Generales 

.rtículo 	El objetoe este instrumento es fijar las Condiciones Generales de Trabajo entre elTitular y 
:OS trabajadores de bde la Secretaría de Gobernación, con la participación del Sindicato Nadional de 
Trao'Idore3 ie la rnlsFnaen terminos de lo disouso en los articulos 2° 6° 87 y  88 de la Ley Federal de 
los Tabajsdores al Serifo del Estado ReglamentáHa del apartado B del artículo 123 Constitucional. 

Artículo 2 	Para eí 	de las prese
1
itsCondiciones, se entenderá por: 

rtj 
1 Seiearia 	a Secretia de Gobtnac'Ón / 

II Ttulr, al O crefaf6ede  Gobern,cion 

M. ' ndicato al Slndicat Na 	e Trabajadores de la Secretaria de Gobernacion 

Dirección 	 de Recursos Humanos; 

Tribunal, ci Triburial .Feerl 	9bnciliación y Arbitraje; 

/l. Ley, a la Ley Federl de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

/ll. Ley del .SS.S.T.E., a la Léy del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

Ley de Premios, a a Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; 

Ley de Responsabilidades, a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser'idores 
Públicos; 

Condiciones, a las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación; 

Xl. Trabajadores, a los trabajadores de base de la Secretaría de Gobernación; y 

XII. Unidades, q las unidades administrativas u órganos desconcentrados de la Secretaría. 

/ \. 
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Artículo 3 	Las presentes Condiciones se aplicarán en todas las unidades y órganos descorIcentracQ&. 
de esta Secretaría, siendo sus disposicionés de carácter obligatorio para: 

1. El Titular; 

Los responsables de las unidades; 

Los trabajadores de base; y 

W. El Sindicato. 

Artículo 4 	Estas Condiciones serán aplicadas por el Titulara través/de la Dirección Genéral, quien 
tratará con el Sindicato debidamente acreditado ante el TrduñaL Ió asuntos laborales de carácter 
colectivo y los individuales, por lo cual los trabajadores deber, cuIir a éste para la atención de sus 
demandas; sin embargo, el Titular se reserva el derecho de aten1eindividualmente asuntos planteados 
directamente por los trabajadores. 

Articulo 5 	Para efectos de las presentes Condicioiie-s-,,,se reconocerá la personalidad de los 
representantes de la Autoridad y del Sindicato, cuando éstase encuentre debidamente acreditada en 
terminos de los ordenamientos juridicos respectivos a lu Ir dbijadores se les tendra reconocida tal calidad 
con la exhibición de la credencial administrativa expéda 5or Secretaría u otro documento oficial que así 
lo acredite, veriticaben el expediente del trabajador. ; 

Articulo 6 	En 16\ho previsto por la Ley o est'asCondiciones, se observará lo dispuesto en los 
ordenamientos y prijios de derecho a que se refiere el artículo 11 de la Ley. 
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CapítuLoS.egundo 	. 	. .. 
iSit os d e  ingreso . 

Artículo 7 	Para ingresar al servicio de la Secretaría se deberán cçjmphr1os siguientes requisitos de 
carácter general, respaldados con la documentación comprobatoria correspofldiente: 

1. Ser de nacionalidad mexicana;  

H. Ser mayor de 16 años, salvo en los puestos que se manejen fcidq, bienes o valores, en cuyo caso, 
deberán tener 18 años cumplidos; 

III. Presentar constancia médica que avale gozar de buena saltd, expedida por alguna institución del sector 
salud; 

W. Sustentar y aprobar los exámenes de admisión requendos pr la Dirección General; 

Acreditar los conocentos o escolaridad que/eqLierl perfil del puesto, de acuerdo al Catálogo 
Institucional de Puestd

imi
ios profesionales deberán adémás exhibir la cédula profesional expedida por la 

autoridad competente; 

No haber sido cond\Io por la ejecución de los delitos tipificados en el Código Penal y demás 
disposiciones legales apliales y no estar bajo sanción administrativa de inhabilitación para desempeñar 
empleos dentro del ervicjúblico; 

	

.- 	

1 

Vil. Presentar en la Direct)9h General,.ja guie
-

nto documentación personal: 

Registro Federal d Otisantes;,  
'1 

Copia certificadaI ácta de n 	nto; 
Certificado de estudio.s 	ç. 

Dos carfas de reç.t érdon;L- / 
Cartilla Iiberada;. 
En caso de. r4o' tener Ja ronalidad mexicana deberá exhibir la documentación migratoria 

correspondiente que loautonce,á desempeñar actividades laborales en territorio nacional; 
g Los demas requisitos queVstablezca  la Direccion General siempre y cuando los mismos no 
contravengan lo señaladoen itey; y 

VIII. Declarar bajo rotést/de decir verdad no estar laborando en otra Deendencia dentro de la 
Administración Pública Federal; o en su caso, presentar la compatibilidad de empleo correspondiente. 

Artículo 8 	Cuando un aspirante haya cumplido con los requisitos de ingreso y se le designe para 
ocupar el puesto correspondiente, rendirá la Protesta de Ley y firmará su nombramiento. 
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Capitulo Tercero 	 - 	 L•: 

. 	.i...................ombramientos 	 . 

Artículo 9 	Nombramiento, es el acto que acredita la relación jurídico laboral entre el Titular y el 
trabajador, haciéndose constar en documento expedido por la autorida cojnpetente y perfeccionándose 
con la Protesta de Ley por parte del trabajador y que debera contener 

1 Nombre nacionalidad edad sexo estado civil y domicilio  

Denominación del puesto; 

Carácter del nombramiento; 

W. Duración de la jornada; 

Lugar en donde prestará sus seicios y 	 . 

Percepciones.. 	 . 	 . 

La falta de nombramietno afectará los derechos del trabajador, si acredita tal calidad meFliante  otro 
documento comprobat'ñpe la relación laboral. 	

1 

Articulo 10 	Losiimbramieçtos definitivos seran expedidos en nombre del Titular, por el Oficil Mayor o 
en quien éste del Izáp esa icqltad, en términos de lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría. 

Artículo 11 	Loórnbrarn7tos podrán ser deínitivos o temporales: 
., 

1. Definitivos, aqujbs ue jex 	para ocupar plaza de base de nueva creación o vacante definitiva; y 

II. Temporales, los que,se,íitan 	 bri 	por tiempo limitado, éstos pueden ser: 

Interinos, para 9piír'una plaz 	artethiporal, no mayor de 6 meses. El nombramiento o remoción de 
estos trabajadores seá:taC.taddJí' ittir; y 

Provisionale& 	 por una temporalidad mayor a 6 meses o bien, tratándose de 
vacantes sometida.,i oeNkjbunal, en este caso, las plazas se otorgarán mediante procedimiento 
escalafonario.  

En ningún caso una plaia 	como base, podrá transformarse en una de confianza, aún cuando 
sea de última categcjdis'posición del Titular. 

Artículo 12 	Para efectos de escalafón, únicamente generarán derechos los nombramientos definitivos. 

Artículo 13 	Los nombramientos expedidos quedarán sin efecto, si el trabajador no se presenta a tomar 
posesión del cargo dentro de un plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada 
su designación; este plazo podrá ser ampliado por la autoridad cuando circunstancias especiáles así lo 
ameriten. 

Artículo 14 	Queda prohibido utilizar los servicios de personas que carezcan de nombramiento 

Artículo 15 	Los trabajadores de nuevo ingreso adquirirán su inamovilidad, después de 6 meses de 
servicio sin nota desfavorable en su expediente. 

Artículo 16 	Los nuevos ingresos y las promociones deberán operar invariablemente los días primero y 
dieciséis de cada mes; los nombramientos respectivos serán expedidos dentro de los trinta días 
siguientes. 
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Capitulo Cuart 
' Salarios 	 - 	 .'j••• •.•. 	• 	•• 

Artículo 17 	El sueldo o salario, constituye la retribución otorgada al tr a. 	nombramiento, por la 
prestación de servicios, de acuerdo a los tabuladores de sueldos apicadosp'or región para cada puesto, 
sin perjuicio de otras prestaciones establecidas. 

Artículo 18 	El Titular por conducto de la Dirección General preyia opinión del Sindicato, diseñará el 
procedimiento administrativo del sistema de pago. 

Artículo 19 	Cuando el trabajador de nuevo ingreso o reingreo no perciba su salario dentro de los 45 
días posteriores a su designación y posesión del cargo, p&Jrá soliciar anticipo hasta por el 80%. 

El mismo procedimiento se aplicaá cuando no reciba con oportwiídad el pago del mismo. 

Artículo 20 	Lds trabajadores tendrán derecho a perIbtL•pór cada periodo vacacional disfrutado, una 
prima adicional del 50%:obr el sueldo correspondintea dichos periodos. 

Artículo 21 	Cúá1ido las ne&idades del servicio amyiten laborar los días domingos, los trabajadores 
que así lo haganténdrn de\p al pago de una prima adicional del 25% sobre el monto de su sueldo o 
salario, de los díaÓ.rdiñariósdetrabajo. 

'.  
Para los efectos$ 	

-

tériÓres, 	 de)os recursos humanos en las unidades, llevarán los 
registros correspo.ientes y t4tar4nanteiairección General el pago en un plazo no mayor de 30 días, 
posterior a la presción del sPvlcio..; 	•j 

Articulo 22 	Los traajdores tenrn derco a un aguinaldo libre de descuento y proporcional al 
numero de dias lat?ados'tbmandno basl maximo de dias de salario estipulado en la Ley

. 
 

Artículo 23 	Por 	 servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los 
trabajadores 	

' 	

una prima quinquenal como complemento a su saiario, cuyo 
monto será estableido p.desupuestos de egresos correspondientes. 

.... 
Artículo 24 	Los

.. 
 alarios góio,'se cubrirán a los trabajadores, o bien, a sus apoderados légalmente 

acreditados cuando existan casas que los imposibiliten para cobrar directamente. 

Artículo 25 	La Secretaría retendrá o cancelará los cheques emitidos a nombre del trabajador, con fecha 
posterior a su baja ycuandbs expidan por salarios no devengados. 

Artículo 26 	Las retenciones, descuentos o deducciones se aplicarán en términos del artículo 38 de la 
Ley. 
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Irá- 
Capítulo Quinto 

ffl  

Jorn_?das horarios y control de asistencia en eltraba 

Artículo 27 	Se considera jornada de trabajo, el tiempo durante el cua! el trabajador se enuentra a 
cisposicion de la Secretaria para prestar sus servicios de conformidad con los )lorarios establecidos y las 
necesidades del servicio de las unidades, ésta no podrá exceder del máximoijádo por la Ley. 

Artículo 28 	Las jornadas de trabajo podrán ser: 

1. Diurna: la comprendida entre las 07:00 y las 18:00 horas; 

Nocturna: la comprendida entre las 18:00 y  las 07:00 horas: 

Mixta: la que abarca periodos de la jornada diurnay, nocturrja, siempre que la parte de la jornada 
nocturna no exceda de tres horas y media En caso de abarcar priodos de tiempo mayores al señalado se 
considerará jornada nocturna; y 

Especiales: las características de estas jornadas séfaran por el Titular previa opinión del Sin1icato y se 
tomará en consideración las necesidades del servicio y,la naturaleza de la función, incluyendo entre otras, 
la de 12 horas de trabajo por 36 de descanso 	icomo los convenios derivados de una reubicacion de 
trabajadores por un Decrto Presidencial. 

Para efectos de equivalcias en jornadas especiales, se tomará como base de cálculo la jornada máxima 
establecidá por la Ley y pc.dn ser acumulablé. 

En ningun caso y bajo nina circunstanciR la jornada diurna nocturna y mixta seran inferiores a siete 
horas la primera y seis laT uient.es. ' 

't.JI  
Lo anterior de conforn)iad con ga Noírna/que Regula las Jornadas y Horarios de Labores en la 
Administración Públiaderal Ctt1ada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo 
de 1999, el horariod-ervicios en, 's de'pendencias de la Administración Pública Federal Centralizada será 
el comprendido detro de lasa 1 18:00 horas, salvo el caso de aquellas unidades administrativas 
que cuenten con lEtzañ' 	piral de excepción, para cubrir guardias y jornadas específicas de 
acuerdo a las nee'dadJel servicio. 

Artículo 29 	En 'Ia unidades/éri donde se requiera que la prestación del servicio sea en forma 
ininterrumpida se estab,!,,ecera J J9rnadas especiales atendiendo a las necesidades del servicio y tomando 
en cuenta la calificación dela Dirección General y la opinión del Sindicato. 

Artículo 30 	La jo'dadefrabajo se desarrollará por regla general de lunes a viernes, salvo en las 
áreas con jornadas especiales en donde por necesidades del servicio se requiera trabajar los días 
sábados, domingos o días festivos. 

Artículo 31 	Cuando los trabajadores demuestren realizar estudios de nivel medio superior o superior, el 
Titular procurará establecerles una jornada que no interfiera con sus actividades académicas; para tales 
efectos los interesados acreditarán su calidad de estudiante con la constancia emitida por la institución 
educativa correspondiente con reconocimiento oficial. 

Artículo 32 	En los casos de siniestro o riesgo inminente, en los que peligre la vida del trabajador, de sus 
compañeros, jefes o la existencia del mismo centro de trabajo; la jornada podrá prolongarse el tiempo 
estrictamente indispensable para evitar los riesgos. 
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Ártículo 33 	Se considerará tiempo extraordinario, el que exceda de las jornadas 
en la Ley; en todo caso, se requerirá orden escrita y debidamente justificada, emitida por ffiWinmediato 
superior y autorizada por los responsables de las unidades. 

Las horas extraordinarias deberán liquidarse dos quincenas después de efectuado el trabajo. 

Artículo 34 	Los horarios de trabajo serán fijados y/o autorizados por el Titular, a través del Oficial Mayor 
atendiendo las necesidades del servicio; normalmente las actividades de las unidades se desarrollarán 
entre las 07:00 y  las 18:00 horas de lunes a viernes, con excepción..de aqüellas en donde se tengan 
implantadas jornadas especiales. 

Los trabajadores de intendencia deberán iniciar sus labores con)ant'erlo,ddad al personal operativo de las 
unidades. 

Artículo 35 	Los horarios de entrada regirán entre las 07:00ys.1:00 horas, los de salida np podrán 
ser inferiores a las 18:00 horas, establecidos en jornadas especiales. 

Artículo 36 	Para efecto de prestación del servicio, lo&horanosse distribuirán de la siguiente manera: 

De las 07:00 a las 14:00 horas 

De las 08:00-a las 15:00 horas 	 -. 
De 	09:00 a lás 16:00 horas 

De1j:00 a las 17:00 horas 

De la9jÇi0 alas 18:00 horas 

)rd..
Los horaditribuciónd.lo mismos corfsjios en este artículo, así como en el precedent, se rigen 
de adu 	lo establecido por la Norma que Regula las Jornadas y Horarios de Labores en la 
Adminis 	Pública Federal CentraIi,ada emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicadDiario Oficial de la Federacion el 15 de marzo de 1999. 

En el c 	dicha -norma sea módifloada, se observará lo que al efecto establezca la Secretaría de 
Hacie dito Fblico. 	y 	' 

esta blec (dq /en  las jornadas especiales se fijaran entre el responsable de la 
unida4'1 pçcion General prea opinion del Sindicato tomando en consideracion las reglas generales 
así corno t necesidades del servici@ 

Artículo' 38- En las•u'ndad 	je' requieran horarios escalonados, éstos se fijarán en forma equilibrada 
respecto al numero del personal adscrito a cada area tanto en las entradas como en las salidas 

Artículo 39 	Los tibajadoj 	con más de un empleo en la Administración Pública Federal, deberán 
solicitar y obtener de la Dirección General la autorización de compatibilidad correspondiente. 

Artículo 40 	En las Delegaciones y Subdelegaciones de Servicios Migratorios, los agentes de migración 
participarán en los diferentes servicios, de conformidad con la relación de servicios que se deberá elaborar 
y suscribir por el Titular y el Sindicato, debiendo hacerse del conocimiento del trabajador 3 días hábiles 
antes de su inicio. 

Artículo 41 	Los horarios podrán ser modificados por el Titular, tomando en cuenta la opinión del 
Sindicato cuando las necesidades del servicio así lo requieran o por reorganización de oficinas, en éste 
último caso, se avisará al personal con 15 días de anticipación. 

Artículo 42 	Los trabajadores deberán registrar su entrada y salida en el medio proporciQnado por la 
Dependencia dentro del horario previamente establecido,. comprobando de esta manera su ásistencia; 
cuando el registro sea por medio de tarjetas, y/o medios, electrónicos el Titular mandará instalar en los 
lugares más cercanos a la entrada de los trabajadores, relojes marcadores yio dispositivos electrónicos en 
cantidad suficiente, en el primer caso los trabajadores estarán obligados a firmar su tarjeta el primer 
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hábil de cada mes, y /0 acatar las medidas pertinentes que para el efecto se establezcan, asícorn 	isar 
inmediatamente ante la Dirección General cualquier irregularidad existente en el registro de 	cia. 
No importando el medio proporcionado para el registro correspondiente. 

Artículo 43 	Cuando el Titular proporcione servicio de transporte a los trabajadores, éstos no serán 
responsables de los retardos o faltas de asistencia imputables a ese servicio. 

Artículó 44 	Los trabajadores tendrán una tolerancia de 15 minutos después, de sü hora de enttada  para 
registrar su asistencia. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia esta,tderancia será considerada como 
una disminución de la jornada de trabajo. 

Articulo 45 	Se entendera por retardo el tiempo excedente de la tolerancia mencionada en el articulo 
anterior y hasta treinta minutos después de la hora de entrada, cornputáose tres retardos como una falta 
injustificada para efectos de descuento despues de esta hora el trabajador solo podra tener acceso a sus 
labores previa autorización de su jefe inmediato, siempre y cuando,. reponga el tiempo no laborado al 
termino de su jornada circunstancia que se notificara por escrito al area de recursos humanos 
correspondiente; en este caso, no deberán computarse como retardos o faltas. 

Articulo 46 	Cuando el trabajador requiera por razones de caracter personal entrar o salir del trabajo con 
posterioridad o anterioridad al horario estipulado, se requerira autorización del jefe inmediato, pudiendo ser 
dos de rada y dos de salida al mes el incumplimiento de lo anterior se considerara falta y/o abandono 
de labor 

Artículo 17 	@utorizaciones relacionadas con los hcrarios, deberán expedirse en las formas oficiales 
que al eto se.?iian. 

	

: 	 ,. 
Articulo.tl) ..LajuStificacion d 	i una nasistencia cuando se haya notificado con anticipaçion, sera 
computaaprefentemente a cuenta de diae economicos y una vez agotados estos con cargo a 
vacacioné2el trábidor. 

	

,1 	/'.'• 
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Capítulo Sexto 
. 	 i. 	 l... 

Descansos, vacaciones, licencias y permisos 

Artículo 49 	Los trabajadores con más de seis meses consecutivs deservicio, disfrutarán de dos 
periodos anuales de vacaciones de 10 dias habites cada u3o qi se otorgaran de acuerdo a los 
lineamientos que al efecto emita la Direccion General en todo caso se cuidara que en las areas sustantivas 
la prestación del servicio no se vea afectada estableciendo lasguardiasñecesarias. 

En ningun caso los trabajadores podran optar por el pago en efectivo de vacaciones 

Las unidades registrarán su relación de vacaciones escálonad 	ie la Dirección General, a más tardar en 
el mes de febrero de cada año; en igualdad de condiciones Hos trabajadores con mayor antigüedad tendrán 
derecho preferente para elegir entre los roles de vacaciones quse establezcan. 

Los trab'qores que realicen guardias durante Ís acaciones de fin de año, podrán disfrutar de éstas 
durante les eses de enero o febrero del siguiente año' 

• 	 •. 

Artículo 5ó\\Demánera  excepcional y previa petición de los trabajadores, el Titular por condLicto de la 
Dirección 	reral y en su caso tomando en.cuenta la opinión del sindicato, podrá otorgar el disfrute 
continuo 	As dos periodos de vacaciones anuales, siempre y cuando no se afecte la prestación del 
servicio. t// 	. 	 . 	. . 	. 	. 

Artículo 5,A'/ Los trabajadores que se encuentren de licencia por enfermedad y que hayan generado 
derech(vacaciones podrán disfrutarlas a Lrednudar sus labores. 

............ 
Articulo.5-i Cuando por necesidades de servicio los trabajadores no puedan tomar sus vacaciones en 
el peno r'elecionado se les debejá notificar previamente por escrito y podran disfrutarlas cuando hayan 
desaparcd&dichas necesidadés' En4cido caso, se procurará en lo posible seleccionar al personal con 
menor añtigüedad. . . . 

Articulo 53 	El personal de'í,€entro de Desarrollo Infantil de la Secretaría, tomará sus vacaciones 
invariablemente duranteos mss 'de julio y agosto asi como la segunda quincena del mes de diciembre 
debiendo en consecuencia procurar que las madres trabajadoras cuyos hijos reciban eÍ servicio 
proporcionado por eLCero, queden incluidas en los mismos periodos vacacionales; en caso de que éstas 
opten por un periodo distinto, deberán aceptar por escrito en su solicitud hacerse cargo de sus hijos 
durante las vacaciones del Centro. 

Artículo 54 	Por cada cinco días laborados, los trabajadores disfrutarán de dos días continuos de 
descanso con salario íntegro, preferentemente sábado y domingo. 

Artículo 55 	A los trabajadores que presten sus servicios .y estén adscritos en áreas nocivas peligrosas, 
se les proporcionarán penados de vacaciones extraordinarias, de conformidad con la normatividad que 
sobre la materia de seguridad y salud en el trabajo expida el I.S.S.S.T.E., previa su certificación y 
dictamen. 

Articulo 56 	Se considerarán días de descanso obligatorio los establecidos en la Ley, en el Clendario 
Oficial y en las disposiciones que al efecto emita el Ejecutivo Federal. 
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A -tículo 57 	Las madres cuyos hijos se encuentren en periodo de lactancia, disfrutaránejJos 
descansos de media hora cada uno durante su jornada laboral para alimentar al menor Ç*do de 
lactancia será de seis meses contados a partir de la fecha del reingreso de la licencia por 	rnidad. 

Artículo 58 	Los trabajadores con jornadas discontinuas disfrutarán de un descanso de dos horas para 
alimentarse. 

Artículo 59 	Las licencias para los trabajadores de base con nombrarnnto definitivo, se otorgrán en los 
siguientes casos: 

1. 	
y 	. 

Sin goce de sueldo: 
1 

a 	Durante el tiempo del desempeño de cargos de eleccion popular 

b. 	Durante el lapso de comisiones federales o cuando ocupepuestos de confianza dentro de la 
Administracion Publica Federal Centralizada aun en la propia Secretaria y 

C. 	Por razones de caracter personal siempre y cuandtepg mas de un año de servicios efectivos 
prestados otorgandose hasta por 180 dias en el término de4os años justificando plenamente su peticion y 
solicitarse por todo el tiempo una sola vez o bien en parcialiddes no menores de 90 dias salvo  casos de 
fuerza rnayqr debidamente comprobados ante la DirecciánGeneral y tomando en cuenta la opinión del 
Sindicat6O4,' 

Cuando haya JJtenos substitutos, estas licencias serarr-sÑnunciables. 

.7 
H. 	C.goc&çisueldo: 

	

- 	r_ 
a. Durantel tiep que desempene comisiones slÑdicales, previa comprobacion ante la Direccion General; 

rrJJ 
b Por enfermedaI/en terminos del articulo 111 de i Ley, los trabajadores deberan dar aviso de la licencia medica 
dentro de los tresfdas siguientes asu expediccóri a la Dirección General ya su unidad de adscripción; 

Artículo 58 	Los. pérmisos para los trabajadores de base con nombramiento definitivo, se 
otorgaránen ro. 	uienfes casos: 

1. Con goG& itel&: 

Poe$:.yness, parala,, realizacion de tramites de la pension de retiro por edad y tiempo de 
servicios cesantia en edadyanada y vejez de conformidad con los articulos correspofldientes o 
correlativos de la Ley del 	 previa renuncia a la plaza con efectos a partir de la fecha del 
vencimiento del permiso;\ 

Por cuarentaí 	1?aies, para titularse en grado de licenciatura, maestría o doctorado cuando el 
trabajador tenga más de seis meses efectivos de servicios prestados otorgándose por una sola véz en cada 
uno de los grados; 

C. 	Por diez días hábiles, para contraer nupcias cuando se tenga más de un año de servicios efectivos 
prestados, en ningún caso procederán antes o después de vacaciones; 

Por diez días al año por cuidados maternos, a las madres o padres trabajadores, éstos últimos cuando 
detenten la custodia del menor: el Titular podrá prorrogar este permiso hasta por cinco días más, previa 
demostración de la necesidad de la misma. En cualquier caso, se requerirá certificación previa del l.S.S 1 S.T.E.; 

Con la intervención del Sindicato, se otorgarán en caso de urgencia, hasta tres días econóricos en un 
mes. El trabajador deberá demostrar la urgencia del caso, el día siguiente al de la conclusión del permiso, mismo 
que por ningún motivo excederá de tres días, el plazo máximo para este tipo de permiso no excederá de doce días 
al año ni podrá darse en los periodos inmediatos anteriores o posteriores a los de vacaciones; 
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f 	Por tres días hábiles, en caso de fallecimiento del cónyuge, hijos, padres o hermanos a cuenta días 
económicos no aplicables para efectos de lo dispuesto en el artículo 111 de estas Condicione. Par 	%a'en 

que con motivo del fallecimiento del cónyuge, hijos, padres o hermanos, se requiera n r trámites 
administrativos de excepción con intervención del Ministerio Público o autoridad similar, o l3in, el trabajador 
requiera trasladarse a una distancia mayor de cien kilómetros de su centro de trabajo, se podrán otorgar hasta 
cinco días hábiles a cuenta de días económicos no aplicables para efectos de lo dispuesto en el artículo 111 de 
estas Condiciones. En todo caso el trabajador deberá presentar copia del documento probatorio de dichos 
trámites y/o traslados, así como copia certificada del acta de defunción dentro de os tres días siguientes al de la 
conclusión del permiso; y 

g. 	En caso de nacimiento de hijo del trabajador la Secretaría otorgaá ,a éste un permiso cn goce de 
salario de tres días hábiles, pudiendo ampliarse este perrriiso hasta p6rdisdías mas, cuando el Caso así lo 
requiera, bajo los siguientes términos: 

Presentar previo al permiso, acta de matrimonio y/o constancia deoRçubinato. 

Además de constancia medica expedida por el l.S.S.S.T.E'y/9 médico, donde se señale la fecha probable 
de nacimiento yio constancia de alumbramiento; la ¿iiaTse 'presentara a más tardar el tercér día del 
nacimiete 

El permTsbQorrespondiente empezara a correr a partiidel naetíiento y; 
- 

Al termrio der prtpdo del permiso debera presentar el acta de nacimiento correspondiente én la que 
conste 1arentsq. 

Ariculo9. La.1icpncias y permisos referidos en los articulos 59 y  59 BIS en lo conducente, se deberan 
solicitarbr escÑtj/con la documentacion comprobatoria correspondiente cuando menos con dias de 
anticipárn alir3ji/ del periodo de los misrq@s, irocürando que la solicitud se realiáe invariablemente el día 
l ó 16del rnes1 'eleccipnado, de acurdo éItipe de licencia o permiso que se trámite, proporcionando 
copia del mimVá la unidad de adscripcicnr 

La Direc 	Yereral; cofrunicarárescritol trabajador, la procedencia o improcedencia de su petición 
antes 	 como inicio'de L misma. 

Çj" •' 
Artículo 'r 	.itrabajadores qu,desen prorrogar la licencia de la cual vienen disfrutand, deberán 
solicitarl&cr3O días de anticipacibn al vencimiento de la misma; en caso de reincorporación al servicio, el 
aviso debráfbrmularse dentro ?e! mismo término. 

Artículo 62 	La Secretaría tdáen todo tiempo la facultad de verificar la existencia de las cLsas que 
originaron el otorgamie4o de jYIicencia, revocándola y suspendiéndola en forma inmediata, cuando 
compruebe que han desaparecido dichas causas, o bien, que la licencia se obtuvo mediante documentos o 
declaraciones faIsaspéste ú!timo caso, se otorgará el derecho de audiencia al trabajador. 

Artículo 63 	Tratándose de enfermedades no profesionales, transcurrido el término máximo de cincuenta 
y dos semanas se estará a lo dispuesto en la Ley del I.S.S.S.T.E.. 
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Capitulo Septimo 
C a m b i o s de 	 y reubicaciones  

Artículo 64 	Para efectos del presente CAPÍTULO, se entenderá por cEímbio1de adscripción, e 1 traslado 
de un trabajador de una unidad administrativa a otra. 

Artículo 65 	El cambio de adscripción podrá generarse por alguno de los siguientes motivos: 

Por necesidades del servicio; 	 .. 	. 

Cuando exista un procedimiento laboral, hasta que se rsuelva en definitiva el conflicto ante el 
Tribunal, previa opinión del Sindicato; 

Por permuta debidamente autorizada; 	 . 

-L En consecuencia de una puesta a disposición deierson'.l; 

, 'anización de los servicios; 

Por d ' rición del Centro de Trabajo; y 

veticiéñ e los trabajadores, si sus antecedentes son favorables y el servicio lo permite. 

Articul6 	La' licttud de cambio de adsQripc 	por parte del trabajador debera formularse por escrito 
ante l 	ecieneral, conteniendo lo siquiente: 

1. 	ótibrel trabajador y su firma 

N. . 	jeÉ y. clave pre&upuestaL 
/ 

M. 	Corsj) de antigüedad de se1' meses en la plaza ocupada; 

W. 	

ZI-áe
pIrínistrativa de oigertjdestino; 

la solicitud: y 

Constancia de nó habercambiado de adscripción por lo menos en un año. 

Artículo 67 	Se entenderá como reubicación, el cambio de un trabajador de su área habitual de trabajo a 
una distinta, dentro de Imisma unidad, que implique modificación de pagaduría. 

Artículo 68 	Las reubicaciones se tramitarán por escrito ante la Dirección General, por cualqUiera de los 
siguientes motivos: 

1. Por necesidades del servicio debidamente comprobada ante la Dirección General; y 

II. A petición de los trabajadores, siempré y cuando tengan más de seis meses consecutivos en el servicio, 
antecedentes favorables y que el servicio lo permita. 

Artículo 69 	Cuando por necesidades del servicio se cambie de adscripción o se reubique al trabajador 
de una población a otra, recibirá además de su salario, el importe de los viáticos previamente estáblecidos, 
si el cambio de adscripción o reubicación es por periodo mayor a seis meses tendrá derecho alque se le 
cubra previamente los gastos que origine el traslado y el flete de menaje de casa indispensable para la 
instalación de su cónyuge así como para sus familiares en línea recta ascendente, descendente o colateral 
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hasta el segundo grado, siempre y cuando demuestre que dependen económicamente de él y 9»e1 a 
'solicitud no sea formulada por el propio trabajador. 	 çÇ 

7 

-1 

) 

'1y 	• "Ii 
•1J 	r,íJ 	 ,1 

	

/1 	 '1 

\_/• 

i '  
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• 	 .•...... 	. 	 .. 	
• • 

Capítulo. Octavo 	 •• 	 .,. ......................... 	 .... 
Facultades y obligaciones del tujj__ 	 L 	- 

Artículo 70 	Son facultades del Titular, además de las previstas .enI 'Reglamento Interior de la 
Dependencia 

1. Disponer, sobre los cambios de adscripción temporales o defkiijivos•quse susciten por reorganización o 
necesidades del servicio; 

Acordar sobre los nombramientos del personal de base de la Sec.íataría y ordenar la expedición de los 
mismos; 

Integrar las Comisiones Mixtas de Escalafón,. de Capcación y Productividad, así como la Comisión 
MixtCentral de Seguridad y Salud en el Trabajo; 	' 

Aplida l 	edidas disciplinarias impuestas a los trabqjadores; 
\\. 

? 

pear lD rogramas para el otorgamiento de premios, estimulos y recompensas asi como para 
prestaones addionales; Zo  

:'' 
•q J 	. 	¡1 

Iómbrar Vmover libremente a los'(rabajadores interinos que deben cubrir las vacantes temporales que 
no excedan e seis meses; 

VII« nvestigar los hh:o.imputables los trabajadores que puedan ocasionar el cese de los mismos; y 
3 .i 

VIII. {)éjar_oe 9fabrir a los trabajadores los salarios no devengados legalmente. 

Articff 1 El Titular esta oblido ademas de lo previsto en la Ley, a 

1 Organizar, bajo la coordinaçjçi y supervision de la Direccion General cursos de capacitacion para el 
mejor desempeño de lafunciones del trabajador y para su ascenso a puestos de mayor responsabilidad, 
de conformidad con lknormatividad aplicable, los cuales serán impartidos durante la jornada del trabajador; 

II. Proporcionar a los trabajadores de conformidad con las tarifas y normas para el pago de viáticos 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pasajes y viáticos en forma anticipada, en los 
siguientes casos: 

Cuando se traslade a lugar distinto de su adscripción, para atenderse de enfermedades derivadas de 
riesgos profesionales, siempre y cuando no haya clínica del I.S.S.S.T.E. en la localidad; y 

Cuando deba trasladarse por necesidades del servició o por requerimiento oficial a lugar distinto de su 
adscripción. 

III. Pasajes, cuando los centros de trabajo donde presten sus servicios queden fuera de la población o de 
centros urbanos; 

W. Cuando el traslado sea de una población a otra, motivado por necesidades del servicio para una 
residencia mayor de seis meses, deberá proprrcionar los pasajes para el trabajador, sus dependi es 
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eçonómicos en línea directa ascendente o descendente hasta el segundo grado y el flete de rnen 	de 
casa; en los términos de estas condiciones; 

Apoyar oportunamente, los trámites de los trabajadores, de sus deudos o legítimos reentantes, ante 
otras dependencias obligadas legalmente a otorgar prestaciones económicas, sociales, culturales, 
deportivas, asistenciales, u otras de naturaleza semejante; 

Proporcionar a la brevedad, abogados y otorgar fianzas para obtener lá Nerjad caucional del trabajador, 
cuando sean procesados por hechos ejecutados en cumplimiento de su deber, a solicitud del interesado 
directamente o por conducto del apoderado legal o de los represéntar 's sindicales acreditados. La 
Dirección General expedirá las constancias procedentes pa.ra, probar)l desempeño de labores del 
trabajador en el momento de los hechos, presuntamente delictuosos; 

Proporcionar a los trabajadores los uniformes respectivos, cfar4o las necesidades del servicio así lo 
requiera; 

Ejecutar los laudos emitidos por el Tribunal; y 	(: 

Reintegrar los descuentos indebidos hechos al trabaIábr una vez que lo solicite por escrito, de acuerdo 
con el calendario de nomina establecido. 

.41  

Or 
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- 	 T 	Capítulo Noveno 

- 	Derechos,obl.igaciones y prohibiciones de los trabajd 	LL. 

Articulo 72 	Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Ley u otros ordenamientos dé carácter 
jurídico laboral, los trabajadores tendrán los siguientes derechos: 

1. Expedición y entrega a su favor dé la copiá del nombramiento coespndiente al puesto que le fue 
asignado; 

II. Percibir el salario que le correspóñda por el desempeño dsus tabres, de acuerdo al tabulador de 
sueldos autorizado para cada puesto; 

M. Desempeñar sus labores dentro de la jornada y horario especificado en su nombramiento o en su 
defecto, con las modalidades convenidas, con sujeciónao dispuesto en la Ley así como en éstas 
Condiciones; 	 .1 
W. Disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones de40ds.hábiles cada uno; 

V. Disfrutar de los dias de descanso previstos en est Condiciones 

VI A sicitar cambios de adscripcion o reublcacIon/ 

t3ozarIdIas licencias con o sin goce de sueldo y los permisos, establecidos en los diversos 
ordnamien1s\j\ridicos aplicables y en estas Condiciones previo cumplimiento de requisitos 

VIII aticipaL?[ los concursos y movirnientQ escalafonarios que se generen y en caso de ser favorable el 
dictan a oter)er la promocion respeijiva "J 

IX Fecibir  I6pervicios y prestacioes contemplados en la Ley y en estas condiciones previo cumplimiento 
de los requi¡S si Z establecidos en dicqoi>denmiéntos; 

X. 	jcíu inclusión en los registros ci'sistencia correspondientes, cuando por alguna circuflstancia no 
rjjé 

Xl A pia del5 minutos posterior al inicio de su jornada 

anticipadamente' psjes y viáticos, así como los gastos por flete de menaje de csa en los 
térmlos previstos en 	tas".Ç)diciones,  y la normatividad aplicable, cuando se trate de cambios de 
adscripción o reubicaciones.determinadas por la misma Secretaría; 

A ser reinstalado 	de salarios caídos, en los términos del laudo o resolución emitida por la 
autoridad competente; 

A presentar renuncia por escrito al puesto asignado y retirarse del mismo; 

Desempeñar las funciones inherentes a su puesto, excepto cuando por situaciones de emergencia y de 
manera temporal se requiera su colaboración en otra actividad; 

Inscribir a sus hijos en el Centro de Desarrollo Infantil, conforme al Reglamento correspondiete; 

A obtener permisos para asistir a asambleas ordinarias, elecciones, congresos y actos sindiCales, 
previo acuerdo entre el Titular y el Sindicato; 

A ocupar, en casos de incapacidad parcial permanente que le impida desarrollar sus labores 
habituales, un puesto distinto que puedan desempeñar, acorde a sus facultades físicas y mentales, previo 
dictamen del I.S.S.S.T.E.; 
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Recibir facilidades para asistir a los cursos de capacitación organizados por el Titular y el Sindicato; 'de 
cónformidad con el reglamento de capacitación y productividad; 	 ' 

Al registro en su expediente de notas meritorias expedidas por el Titular a su favor; 

Continuar en el empleo cargo o comisión al obtener libertad caucional, siempre y cuando nc haya sido 
sancionado por faltas administrativas previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas que 
impliquen destitucion o inhabilitacion del empleo y 

A ser tratado con la debida consideración y respeto por sus superiorej/árquicos. 

Artículo 73 	Son obligaciones de los trabajadores, independientemente de las impuestas por lds diversos 
ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

1. Tratar siempre los asuntos con su inmediato superior, exceptocando lo exijan las necesidades del 
servicio o tenga conocimiento de notorias irregularidades 	. 

H. Proporcionar informacion cuando se le requiera sobre SUS datos personales indispensables para el 

control y registro del personal;  

M. Registrar su domicilio particular en la Dirección GenerI'yfpÍificar por escrito el cambio del mismo, en un 
plazo no mayor de diez días; 	 ' 

W. M(stir pntua!mente a su trabajo y cumplir con Js disposiciones aplicables para conprobar su 
asistenia; 	

. , 
1- 

y. Asistir:a-.sus lab51.  
proporcione4éj, Titul 
servicio 

VI. Cun1i1cdl!flos 
área 

Vil. utilrr adecurnente los recrsq s materiales, útiles, muebles y maquinaria que le fueren 
proporcionadQ

ffd

Øel desempeñqds't3s funciones y conservarlos en buen estado, siendo responsables 
del uso ir daños causadYs porrnala fe, dolo o negligencia de ellos o de las personas a las que les 
autoricen \) 

Entrr'k dSUfentó 	)alores o bienes que le fueron asignados para el cumplimiento de sus 
funciones, rtrciónçÓ gUárd, cuando se retiren del servicio, cambien de adscripción, renuncien o 
sean cesa s,' en los 'dós ülti6ios casos, deberán entregar la credencial y demás identificaciones 
propórciorfdas por la Secretaría; 

Someterse a exámenes médicos cuando se presuma que se encuentra bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas o drogas enervantes dentro de su jornada laboral o en caso de emergencia sanitaria; 

X. Ser respetuoso y atento con sus superiores, subalternos o compañeros, absteniéndose de irisultartos o 
maltratarlos dentro o fuera de las horas de servicio, atendiendo los principios de autoridad, disciplina y 
respeto; 

Xl. Desempeñar su puesto con el máximo cuidado y esmero, en el área asignada dentro de su adscripción; 

Asistir a cursos de capacitación, para incrementar sus conocimientos y habilidades; 

Tratar al público, con la atención, cortesía y diligencia propias de sus funciones de servidores públicos, 
absteniéndose de toda palabra o acto que pueda relajar la disciplina, moral y respeto a la dignidad humana; 

aseados y correctamente vestidos y en su caso, con el uniforme que al efecto le 
ó4ando el desempeño désu,1Iaboies asi lo requiera sin el cual no podra prestar el 

tjos que le sean asftjnados por necesidades del servicio en lugar distinto al de su 
drn)) .1/ 	 -- y 
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Presentarse a sus labores al concluir cualquier tipo de licencia o permiso que le hubiere sidp 
c6ncedido, en la inteligencia que de no hacerlo a partir de esa fecha, se comenzarán a computar 1 4as 
de asistencia; 	

%%% 

Guardar absoluta discrecion y reserva sobre los asuntos de que tengan conocimiento, 0 razon de las 
funciones que desempeñen y de todos los demás de la Secretaría que se consideren de interés nacional, 
así como de los que por cualquier causa conozcan, siempre que no sean de-dominio público; 

XVI Manejar apropiada y confidencialmente los documentos correspondenc / valores que les confien en 
el desempeño de sus funciones; 	 --" 

Reportar a sus superiores inmediatos los desperfectos quesutranJos1artículos o mobiliario que estén 
bajo su resguardo;  

Observar las medidas preventivas en materia de seguridadsaijd en el trabajo, que al efecto emitan 
las autoridades correspondientes; y 

Reintegrar de forma inmediata los pagos que se leI l hayan heçho indebidamente. 

Articulo 74 	Queda prohibido a los trabajadores 

1. Desatéhder su trabajo en horario de labores distraíéndose con lecturas o actividades no relacionadas con 
el mismo; 

Fórmar corrilVcSs\durante las horas de trabajo, en los locales en donde presten sus servicios; 

De.saeder la.rfdidas y avisos tendientes a conservar la seguridad e higiene en los centros de trabajo; 
-- 

IV Adqar sus l bores o suspenderlas njustifiadamente aun cuando permanezcan en su lugar de 
trabai 	 I,f 

Autarse dep centro de trabajo en horas cJe labores sin el permiso de su jefe inmediato 

HaV

ses, 

 ventas, rifas, tandauotFas actividades análogas; 

Ha rnpañar durante la jorná, por personas ajenas a la funcionalidad de la Secretaría; 

Inrdicir e os centros detrabajo bebidas embriagantes, drogas enervantes o narcóticos para su 
consunoJt8 distribución ,asic3rno presentarse a sus labores bajo el efecto de los mismos; 

Desarrollar sus funciones sip a.utorización de su jefe inmediato cuando se encuentren bajo los efectos de 
sustancias psicotropicas por pescripcion medica que pudiesen afectar el desarrollo de sus actividades 

Portar armas de c' I ier.í/idole, durante sus labores, excepto cuando el desarrollo de sus funciones lo 
requiera y se encuentre debidamente autorizado; 

Xl. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial; 

Marcar tarjetas o firmar listas de control de asistencia de otros trabajadores con el propósito de encubrir 
faltas o retardos; de igual manera, permitir que su asistencia sea registrada por otra persona no autorizada 
para tales efectos o que las listas de control de asistencia sean firmadas fuera de las oficinas y del horario 
autorizado; 

Comprometer por imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del centro de trabajoi o bien la 
vida, la salud o la seguridad de otros servidores públicos; 

Realizar cualquier actividad de agio, en caso de ser cajeros o pagadores habilitados y retener sueldos 
sin orden de la autoridad competente: 
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Proporcionar información con carácter oficial sobre el comportamiento y servicios de los trabaja Q(ek dé. 
lá Secretaría, o bien, otorgar sin la debida autorización documentos o información sobre as 	kre la 
misma; 	 - 

Ingresar en el centro de trabajo en horas inhábiles sin autorización del responsable de la unidad o del 
encargado de segiridad; 

Celebrar en los recintos oficiales reuniones o eventos ajenos als actividades Iabor4les  de la 
Secretaría; 

Destruir, sustraer, ocultar, traspapelar o retener intenciona?mente d9cumentos o expedieites de la 
Secretaría o bien, no proporcionar información relacionada con sús tuncioñes cuando le sea solicitada por 
sus superiores jerárquicos; 	

--0. 

Realizar trámites a nivel particular de asuntos relacionados c/n1as actividades de la Secrtaría, aún 
cuando los efectúen fuera de su horario de labores; 

Solicitar o aceptar dinero u obsequios por si o por redio deotra persona, para atender favoréblernente 
asuntos de carácter oficial; 

Presentarse sin el uniforme correspondiente., ,  cuando'las necesidades del servicio lo requieran. 
Tratá,ose del personal de Servicios Migratorios el unn'orme y la identificación deberán reunir los requisitos 
estpos en los diversos ordenamientos legales aplc4pIes en la materia; 

• 0 

XXII. ApiV 
Secr,etaría; 

- 

XXII 	orñ 
coma ua 

XXi j,(I.;Iler~  
apar.tos o 

XXV. Sustra 
superk 

ar el material, mobiliario, equipo o servicios del personal, en asuntos particulares ajenos a la 

ritaf 	instigar al persónal para que deje de cumplir con sus obligaciones o bien, para que 

iet ótro actopróhibido.pdHa Ley o. estas Condiciones; 
0J...: 	. 

¡.0 	 0 	 .. 

r. 1que otras personas sin tu autorizacion correspondiente, manejen maquinaria, equipo, 
'ícuIosque le fueren conf ados 

del almacén, oficinas' taIes, material, mobiliario o equipo sin autorización escrita de sus 

t.t•• 
0 0 	 •• 

0 
0/ 
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• 	....-..•. 
• 	 . 

Capítulo Décimo 	 . 

.•.-•.. 	 _:.....:Jv1...dis Jj5ÇJ) . I:fla .rias 	.:......................... 

Artículo 75 	El incumplimiento de las obligaciones contempladas en laLe/.y'en estas Condiciones, dará 
origen a la aplicación de las siguientes sanciones, independientemente •de aqellas contempladas en otros 
ordenamientos: 	. 

. 	 / 

1. 	Amonestación; 	 •,, 

Verbal. 	 . 	. 

Escrita. 

II. 	Puesta a disposición de Personal; 	 ,. 

M. 	Suspensión; y 	 .. 

W. 	Termirción de los efectos del nombramiento. 	
1 

Artículo 76 ,\4a amonestación, es la prevención verbal o escrita que hace el jefe inmediato al frabajador, 
que incurre eçijncumplimiento a lo dispuesto enios artículos 73 fracciones II, III ó V, y  74 fracciones 1, II, III, 
VI o Vil de es Condiciones haciendole ver las consecuencias de los actos que realiza suginiendole a 
enmendar su Wctitud y dándole a conoceriós alaces de reincidencia. 

La acumulación de tres notas de .rréritoqu/el trabajador obtenga por sus servicios extraordinarios o 
acciones meritorias que consten en'É.Lexpediente, podrán anular una amonestación escrita. 

Articulo 77, 	Se,e.ntiende por puesa a diposición de Personal, el cambio del trabajador del lugar de su 
adscripción a la.Direción Genera,injesta como medida disciplinaria por incumplimiento de álguna de 
las disposiciones previstas eneI artículo 44 de la Ley ó 73 fracciones 1, IV, VII, VIII ó X de estas 
Condiciones. . 

Articulo 78 	La Suspension 	medida disciplinaria es la interrupcion temporal en sueldo y funciones 
en caso de violación de cualcuiera de las disposiciones contenidas en los siguientes artículos: 44 de la 
Ley; 73 fracciones 1, IV, VIL VUI, X ó 74 fracciones IV, V, \'ll a XXI de estas Condiciones. 

Artículo 79 	La terminaciónde los efectos del nombramiento, es el cese de la relación laboraIpor causa 
imputable al trabajador, al incumplir con alguno de los supuestos contemplados en los açtículos 73 
fracciones 1, IV, VII, VIII y X ó 74 fracciones IV, V, VIII a XXI de estas Condiciones. 

Conforme a lo que establece el artículo 46 de la Ley, ningún trabajador podrá ser cesado sinopor causa 
justa; en consecuencia, el nombramiento de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin 
responsabilidad para el titular al incurrir en alguna de las siguientes causas, sin perjuicio de las establecidas 
por el artículo mencionado: 

1. Por renuncia, por abandono de empleo o repetidas faltas injustificadas a las labores técnicas relativas al 
funcionamiento de maquinaria y equipo que priga en peligro esos bienes y que causen la suspensión o 
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deficiencia de un servicio o que ponga en peligro la vida y la salud de las personas, en los términqie 
séñalan estas condiciones, así como las disposiciones que de ella derivan; 

Por conclusión del término de la obra determinada; 

Por muerte del trabajador; 

N. Por Incapacidad permanente del trabajador física o mental, que le impida el desempeño de ss labores, 
previo dictamen médico en los términos de la Ley del l.S.S.S.T.E.; 	/ 

V. Por resolución del Tribunal en los siguientes casos: 

Cuando el trabajador incurriere en falta de probidaq,u hnradoz en actos de violencia, amagos, injurias 
o malos tratos contra sus jefes y compañeros, los farn;Imresde unos u otros, ya sea dentro o fuera de 
lás horas de servicio; 

PQyinasistencia a sus labores sin causa justificada pomáwde tres días consecutivos; 

'/ 	\\ 
Pór destrir"\tencnalmente edificios, obras, maqinaria, ló 	 instrumentos, materias primas 1  y demás 
otjos reiiados con el trabajo; 

Pq?cómeterctbsinmorales  durante el trabajo: 
i ' 

Po veIar 	sunto secretos o reserdo,s de que tuviere conocimiento con motivo de su frabajo; 
6 	4/ 

Por cçnpoeter consu imprudencia, dei,cuido o negligencia la seguridad del taller, oficina o Unidad 
dorTciste sus servicios o dEllás personas que ah; se encuentren 

Por dsbAcecerIeit9 ament'n justificación, las ordenes que reciba de sus superiores, en todo lo 
M corie al puesto que depeTeña 

Por 	turrir,hábitualmente, alz9bajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de estupefacientes, 
sutancias psicotrópicas o-dçogas enervantes, previo dictamen médico; 

Por incumplimiento coniprobadO de las presentes Condiciones; y 

Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoriada. 

Artículo 80 	La reincidencia en las faltas cometidas por el trabajador durante el periodo de un año, dará 
lugar a las siguientes sanciones: 

1. Después de dos amonestaciones verbales, tendrá lugar una amonestación escrita; 

Después de dos amonestaciones escritas, se aplicará una suspensión sin goce de sueldo de 15 a 30 
días según la gravedad de la falta; 

Después de dos suspensiones sin goce de sueldo, procederá la terminación de los efectos del 
nombramiento; 
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ro 

Después de una puesta a disposición de personal y dos suspensiones sin goce de sueldo procederá la 
terminación de los efectos del nombramiento; y 

Después de tres puestas a disposición de personal, se originará h jermjpcíón de los efectos del 
nombramiento 

Articulo 81 	La Dirección General, formulará los procedimientoo pare la aplicación de sanciones en 
estricto apego a las disposiciones legales aplicables en la materia,oJifundiñdolos para su observancia en 
las unidades de la Secretaría. 

Artículo 82 	Las sanciones previstas en el artículo 75 des 	condiciones, serán aplicadas por la 
Dirección General. 

Las sanciones con excepción de la amonestación verba?, re harin, áonstar invariablemente en el expediente 
personal del trabajador. 

Articuló;83 	Tratándose de manejadores de fondosveIores o bienes, la suspensión sin goce de sueldo, 
podrá ser h'sta ; por 60 días, mientras se practica la invest,ación y se resuelve lo conducente; en caso de 
aparecer irreguIia'des en su gestión el trabajador deberá hacer la entrega correspondiente, en su defecto, 

de no formular d7iürcia de faltas o hechos delictuosos se deberá reincorporar al trabajador. 

Quienes sociten insrnien o acepten del publico qíticacicines por dar preferencia en el despacho de los 
asuntos Ir\ 'ib obstaculizar su tramite g resolucion o por motivos analogos se haran acreedores a las 
sanciont4Iestablec la Ley Federal d Responsabilidades Administrativas de los Servidores Publicos y 
d e m a s Ql 'rmiens aplicables al efecto 

Artículo 4 	Para,Øctos del preseñte Catul, se configurarán como abandono de labores lo siguiente: 
•1 	( 

1. Cuaqd J, 	jador no reanudeléasisficia a sus labores sin causa justificada, por mas de tre dias 
hábiles rkcdívos  en losiguienea: 

Al térr'nriffid9 n,Ffiodo deoíabacñes; 
, •1 

Al veriñiintó de unaJcenc&jjalmente autorizada; y 

C. Al concluir una licencia párincapacidad temporal expedida por el l.S.S.S.T.E.. 

H. Cuando el trabajador falte a sus labores por más de tres días continuos, sin causa justificada; 

La acumulación de seis faltas discontinuas en el término de treinta días naturales; 

No presentarse a desempeñar el trabajo asignado por el Titular, en lugar distinto at de su área lboral 
sin causa debidamente justificada, independientemente de la procedencia de la orden recibida; 

La inasistencia de un trabajador desde el primer día, tratándose de personal que opere fondos, valores o 
bienes de la Secretaría, cuando ésta sea motivada por la comisión de un delito contra los intereses 
encomendados a su cuidado; y 

Cuando el trabajador se retire del servicio dentro del horario asignado, sin autorización de su jefe 
inmediato en términos de estas Condiciones. 

Artículo 85 	El abandono de labores técnicas se configura, cuando el trabajador se retira de sus labores 
injustificadamente dentro del horario de las mismas, aún por breves instantes, si la ausencia poné en 
peligro la salud o la vida de las personas o bien, la suspensión o deficiencia de un servicio. 
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Artículo 86 	Se considerarán labores técnicas, aquellas actividades que por su naturaleza requiéran 
para su desempeño conocimientos, habilidades o experiencia específica en una ciencia, arte, 
industria, no susceptibles de ser realizadas por otro trabalador. 	 Çy.) 

Artículo 87 	Para la resolución de los conflictos laborales que se susciten entre eTitular y los 
Trabajadores, se citará al Trabajador y al Sindicato con 72 horas de anticipación para desarrollar las 
diligencias de investigación a que se refiere el artículo 46 bis de la Ley, dela siguiente manera: 

a Etapa conciliatoria 	 / 

1. El trabajador, que presuntamente haya incurrido en actostú o?iiisortes tipificados como irregularidades 
laborales en la Ley, en estas condiciones u otros ordenamientós de carácter jurídico laboral, comparecerá 
ante el coordinador administrativo o superior jerarquico del trabjador con el fin de investigar y examinar las 
supuestas faltas y en su caso buscar una solucion conciliatoria al nflicto 

II La representacion sindical, manifestara lo que a Su

`

clerecho 6orresponda y en su caso propondra las 
opcir)es que juzgue convenientes para dar solución al contIct mismas que se someterán a consideración 
de las pátes; . 

rrolló de esta etapa, el Sindicato planteará las posibles opciones para solucionar el 
e ser necesario, se instrumentará'uacta de hechos, en la que quedarán establecidos 
um idos por las partes; 

ningún acuerdo en esta etpa, se procederá en el mismo acto a instrumentar el acta 
spondiente. 

interrumpe las preyrpcones. establecidas por la Ley, ni sustituye los proáedimientos 

\ 	/ 
. 	. 

ion
..•;.'

:e 
, 

actas b. lns"trum ntacd 	admiriistrativas 
• 	.' 	'} 

1. El 	ministrativa se instrumsntara ante el coordinador administrativo de la unidad o superior 
jerarqi4 del trabajador, quienacra con los testigos de cargo que al efecto proponga 

H. Durante la instrumentacidn'i acta, se dará la participación que corresponda al trabajador, quien podrá 
manifestar lo que a sur&1c)bnvenga, ofrecer los testigos de descargo y las pruebas que considere 
convenientes para el esclarecimiento de las faltas atribuidas; 

7 

III. En el acta se h 	eentar los hechos que originaron el levantamiento de la misma, así como las 
declaraciones del trabajador, de los testigos de cargo y descargo que se propongan y las manifestaciones 
que tenga a bien formular la representación sindical; 

W. Una vez concluido el levantamiento del acta, ésta se firmará por los que en ella hayan intervenido así 
como por los testigos de asistencia que hacen constar el acto, entregándoles copia autógrafa de ésta al 
trabajador y a la representación sindical, recabando el acuse de recibo correspondiente; 

Al acta administrativa se anexarán los documentos probatorios que ofrezcan las partes y los citatorios 
emitidos al trabajador y al representante Sindical; 

La inasistencia del trabajador o del Sindicato, no invalida el acta, siempre y cuando haya documento 
fehaciente de citación; y 

La etapa conciliatoria y el levantamiento del acta administrativa, deberán desarrollarse invariablemente 
dentro de la jornada laboral del trabajador. 
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Capitulo Decimo Primero 

- 	 - 	- 	De la capacitactori y escalafon 

Artículo 88 	El Titular, dentro del marco establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédi6 Público, 
mantendrá de manera activa un Programa Institucional de Capacitación acode a las necesidades existentes en 
la materia, que redunde en la superación profesional y técnica de trabájadores e incrementen sus 
conocimientós y habilidades para el desarrollo de las funciones asignadas. 

Las acciones que formulen en materia de capacitación, estarán vincuIadas,c el procedimiento de prmociones 
a los trabajadores 

Articulo 89 	Las acciones de capacitación y desarrollo conten íara)i la totalidad de puestos de base que 
existan en la Secretaría, de acuerdo al catálogo de Puestos vigente, y comprenderán de manera general 
dos vertientes: 

1. Capacitación para el trabajo: acciones tendientes a ncrernentar los conocimientos y habilidaes de los 
servidores públicos en el desarrollo de sus funcionesy 

/ 

II. Capacitaj,qi para el desarrollo: conjunto de accloÍy encaminadas a incrementar los conocimientos y 
eficiencia det\trabajadores con el objeto de prepararlos para la obtención de puesto de mayor jerarquía. 

- u 
El Prrama , itucional de Capacitación y Desarrollo de Personal, se realizará conforme a lo que se 
estabc 	lJ e ereglamento de Capacitación yProdctividad. 

Artículo 90 /jLos movimientos escalanriosse efectuarán atendiendo las disposiciones contnidas en 
el Regnit'o de Escalafón; la observanca y cumplimiento de éste quedará a cargo de la Comisión Mixta 
de Es16n, cuyas facultades se d,terFnigáñ en él propio Reglamento. 

Artículo,91 	Losrocedimientos esátatónarios se desarrollarán a través de convocatorias que se 
distribYfoda las unidades. 

HK 24 
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L 	. 	 , Capitulo Decimo S 	undo eg  

Lniad calidad y prp_djictiyjdad en el trabajo 

Artículo 92 	El trabajo deberá desempeñarse con la intensidad y calidad fijado en estas Condiciones y 
en los manuales internos que al efecto emita cada unidad, atendiendo a lanturaleza de sus funciones. 

Artículo 93 	Se entenderá por intensidad del trabajo, el mayor qtácloN de energía o empeño que el 
trabajador aporte para el mejor desarrollo de las funciones que le han sido encomendadas, con base en su 
nombramiento dentro de su jornada de trabajo y de acuerdo a sus aptitudés, para lo cual la Secretaría le 
proporconara los elementos materiales y la capacitacion necesaria ,para optimizar la prestacion del 
servicio. 

Articulo 94 	La calidad en el trabajo se determinara porla efiaienia el cuidado esmero aptitud actitud 
y responsabilidad en la ejecucion del trabajo segunel upoiefunciones realizadas de acuerdo a su 
nombramiento, así como las demás actividades afines Ige, le seri' encomendadas. 

Articulo 95 	La productividad, se configurará por el resultado de la relación existente entre la intensidad 
y caIidan el trabajo. 

Artículo j6 	La intensidad, calidad y productividaden el, trabajo, será evaluada por la Comisión, Mixta de 
Capacitac iónL y\Productividad, en términos de lo estabt6cido en el propio Reglamento de Capacitación y 
ProdLctividadi dando a cargo de la Comisión la vigilancia y estricta observancia de éste. 

1. 
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Capitulo Decimo Tercero 

:. 	 s1d :e'nel trabajo 

	

Artículo 97 	El titular se obliga, con objeto de garantizar la salud, bienestar y vida de los trabajadores; 
prevenir y reducir la posibilidad de accidentes y enfermedades de trabajo, a mantener las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, así como a proporcionar los elementos neceribs para tales fines. 

	

Articulo 98 	Para los efectos anteriores, se constituirá una Comision Mixta Central de Seguridad y Salud 
en el trabajo, integrada en forma paritaria por Autoridad y Sindicto,cuyfuncionamiento se definirá en el 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

	

Artículo 99 	La Comisión Mixta Central de Seguridad y Salud en elJrabajo fomentará la implantación de 
los mecanismos necesarios para la realización de estos e investigaciones sobre accidentes en el 
trabajo y enfermedades de trabajo y difundirá las normas queso ewan en la materia. 

Articulo. 100 En materia de Seguridad y Salud en el tbaio, se estará a lo dispuesto en la Ley, Ley del 
l.S.S.S.T.E. y sus Reglamentos, estas Condiciones, el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
Ley Federal del Trabajo. 

CO 

Zi 

)P.0 
1. 	Q 	

, 
3 	.:. 

/ 
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Capitulo Decirno Cuarto 

. 	Estímulos y recompensas 

Artículo 101 	El titular otorgará a los trabajadores que se distingan en el desarrollo de sus funciones en 
términos de la Ley de Premios, y acorde con los Lineamientos que ernita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Sistema de Evaluación del Desempeño, lo siguiente ¡ 

1. 	Medallas por 25, 30, 40 y  50 años de servicios; 

II. 	Diplomas y constancias por 10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 450 áñosde servicios; y 

W. 	Estimulos hasta por 10 días de vacaciones extraordinarias 

• 	
. 
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: 	
Capítü.lo.DécirnoQuinto 

- 	 Prestaciones adicionales 	 - 

çç 

Artículo 102 Adicionalmente a los premios, estímulos y recompensas previstas en los diversos 
ordenamientos legales, la Secretaría otorgará a sus trabajadores como reconocimiento al esfuerzó aportado 
en el desarrollo de sus funciones durante el periodo a evaluar las siguientes prestaciones adicionales: 

1. Notas de mérito, se otorgarán por escrito a los trabajadores, de onfidad con el Reglmento de 
Capacitación y Productividad, en los siguientes casos: 

Cúando en el periodo de un año no se hayan hecho acré ores a,sanción alguna, ni hayan faltado a 
sus labores más de tres días con causa justificada; y 

Por su actividad productiva, entusiasmo y entrega persaI deiostrada en sus labores. 

Las constancias respectivas se integrarán a su expedité peronal para ser tomados en consideración en 
los movimientos escalafonarios. 	 2 

H. Diibmas, cuando el trabajador sobresalga en alguna átidad social, cultural, deportiva u otra  análoga 
que dé rpornbre  a la Secretaría o bien, cuando obtenga un aprovechamiento sobresaliente en los  cursos 

c de capadi 	mpartidos por la Secretaría; 

M. Preiios s8mistrales,  anuales y de antigüedad, de la siguiente forma: 
• 	dI. 

400 premklrnesteles de $600.0Oc/LT 

A. 
u 	. 

•• 

100 peilos anuales de $1000.00 c/u 

.•t 
De antrgu1a) 

98 dias de salario minimo tabularr 50 años de servicio 

85 días de salario mínimó t\abular por 45 años de servicio; 

85 días de salario m?ihi&tábiar por 40 años de servicio; 

60 días de salario mínimo tabular por 35 años de servicio; 

60 días de salario mínimo tabular por 30 años de servicio; 

50 días de salario mínimo tabular por 25 años de servicio; 

38 días de salario mínimo tabular por 20 años de servicio; 

20 días de salario mínimo tabular por 15 años de servicio; 
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Los días de salario para efecto del pago de los premios de antigüedad se calcularán sobre el nivel mínimo 
tabular de sueldo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la Secretaría, al momito 
'de completarse los años de servicio. 

El procedimiento para la selección de acreedores a estos premios se hará de conf9rt1 con el 
Reglamento de Capacitación y Productividad. 	 '3 

Artículo 103 	Día de las madres, con motivo del 10 de mayo, se entregará a las madres trabajadoras que 
se encuentren registradas en la Dirección General, trece días de sakrio'mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, dicho pago deberá entregarse a las trabajadoras en fbrrnaár.itegra sin deducción alguna, y 
el día como descanso. 

Artículo 104 Estancias infantiles, las madres trabajadoras, ruando no reciban atención por falta de cupo 
de las estancias infantiles del I.S.S.S.T.E. o de la Secretaría, eIes otárará mensualmente por un solo hijo 
cuya edad no sea menor de 45 días ni mayor de seis años, cuatrocientos treinta pesos, pagaderos en una 
sola exhibición en el mes de agosto; igual prestación se otorgará a los trabajadores divorciados o viudos 
que comprueben detentar la custodia del menor. 

Artículo 105 Seis de enero, la Secretaría otorgará ei1'eta f,cha a los hijos de los trabajadores hasta la 
edad de..11 años 11 meses, juguetes por el importe equivaénte a diez días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

/ 

Articulo 106"Ei\tltular otorgara por ciclo escolar anua! a siguientes becas: 
,- \\ 

a. 250eças dÇ0.00 c/u, nivel primaria; 
' (f' 

b 120 	de(0 00 c/u nivel secundaria y / 

:11 
c. 60 becas dei',000.00.ç/u,nivel medio superior y superior. 

<, 	/ 	.. 	 1 

El proe'imiei10 para el otorgamitodeta prestación, se hará de conformidad con el Reglamento de 
Capacitaíón y Productvid, así cómo ásiineamientos que emita la Dirección General. 

Artículo 	dpHpción de rtésinales: cuando un trabajador obtenga título profesional e alguna 
carrera 	 con actividádes de la Secretaría, el Titular procurará ubicarlo en el área en donde pueda 
desarroíi.profesionalment . 

Artículo 108 	Ayuda pára titulGn profesional: la Secretaría pagará, cuando el trabajador compruebe su 
titulación de licenciatura, maeáía o doctorado, la impresión de 25 ejemplares en presentación rústica del 
trabajo de tesis, previa entega de la factura correspondiente. 

Artículo 109 Ayuda para la adquisición de lentes: el Titular otorgará esta prestación a los trabajadores en 
lentes de marca nacional tipo normal, hasta por el 100% de su costo, prestación que podrá solicitarse cada 
dos años o antes previo dictamen médico del I.S.S.ST.E. 

Artículo 110 Pago por defunción; se otorgará a los beneficiarios designados por el trabajador,: el importe 
de cuatro meses de salario, en términos del artículo 73 de la Ley Federal de Presupuesto y Respónsabilidad 
Hacendaría. 

Artículo 111 Días económicos: la Secretaría otorgará 12 días económicos al año; cuando el trábajador no 
disfrute de ninguno de ellos, se pagará en el mes de febrero de cada año; el equivalente a 1115 días de 
salario, calculados sobre el nivel mínimo tabular de sueldo autorizado por la Sécretaría de llacienda y 
Crédito Público para esta Secretaría, dicho pago deberá entregarse a los trabajadores en formal íntegra sin 
deducción alguna. 
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Así mismo, el trabajador que cause baja por pensión o jubilación en los meses de noviembre y diciembre, 
s le cubrirán los días económicos a que tenga derecho, y en caso de fallecimiento, el 
correspondiente se cubrirá a sus deudos. % 

'%% 
0 

Artículo 112 Día del trabajador de la Secretaría: el primer viernes del mes de diciembre d' cada año, se 
celebrará el día del trabajador, otorgándosele como día de descanso, así mismo la Secretaría escuchando 
la opinión del Sindicato, realizará un festejo en dicho mes. 

Articulo 113 Cumpleaños: la Secretaría otorgará como día de decar 	el día del cumpleaños del 
trabajador que tenga registrado en la Dirección General. 

Artículo 114 La Secretaría, en apoyo de los trabajadores pocurárajpediante la ¡mplementación de las 
acciones correspondientes ante las empresas distribuidoras de rtícos y uniformes escolares, la obtención 
de descuentos que coadyuven en la economía de los trabajadores 

Artículo 115 De conformidad con la disponibilidad presupüestai,la Secretaría apoyará la participación, 
entre otras actividades la realizacion de los festejos diade reyes dia del niño dia de las madrs dia del 
trabajador de la Secretaria actividades artisticas y deprtivas campamentos y jornadas infantiles cuyas 
edades oscilen de 6 a 11 años 11 meses 29 dias las cuaIs 1 se han venido realizando año con año en 
beneficio y convivencia de los trabajadores. 

El Titular, escuchandb la opinión del Sindicato reaiizatáy conforme al calendario escolar, lasí  jornadas 
infantiles, coiÑs hijos de los trabajadores que tengan la edad señalada en el párrafo anterior, en las que 
se desarrolla(áh\actividades recreativas, culturales y de esparcimiento de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal ctSecretaría. 

Artículo 116 	\1 ecretaría apoyará conforme a la disponibilidad presupuestal, el fomento ieportivo, 
eventos s9ciales recreativos que organice la representacion sindical en beneficio de los trabajadores y 
conforme al Prr/na anpal que apruebeb Dependencia 
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TRANSITORIOS 
ç çÇ 

çç 
Articulo Primero. Las presentes Condiciones entrarán en vigor a partir de la fecha de su 

c' 
póslto en el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Artículo Segundo. Se abrogan.s Condiciones Generales de Tr,aó suscritas el 02 de junio de 
2000. 

Artículo Tercero. La Secretaría, previa opinión del 	 'jtp, implementará las acciones 
administrativas tendientes al cumplimiento de las presentes Condiciones. 

Para su debida observancia, se expide el presente documentoénIa Ciudad de México, Distrito Federal a 
los 26 días del mes de octubre de 2010. 

EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 
	

EL PRESIDENTE DEL CEN DEL SNTSG 

:.t 
FIRMA 	' 

	

FIRMA 

FP(ANe'ISCO i 
	 LIC. MIGUE'RIGO ALCOCER SOLÍS. 
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Comision Mixta Revisora de las 

Condiciones Generales de Trabajo de Ia 

Secretaria de Gobernacion. 

/ 

Por la Secretaria de9dbernación 	 Por éI.C.E.N del S.N.T.S.G. 

FIRMA 

LI.40-CAR VEGy, MARÍN 
Oficial Mayor 

• 	FIRMA 

IC.3UST\WJ EL FLORES 

Diectoi 	1de R.cup'íumanos 

- 

FIRMA 

LICIRJL AYAIIL,REK/ 

Directorferal c*PJama:ion y. Piesupuesto 

FIRMA 

LIC. JOSE/LIANFR.NCIS9O 

D0INGUEZ4RRÓY6 

Titulr'de la 1Í1d 	desuntos Jurídicos 

en ejercicio de la atribución prevista en el 

articulo 20 facción Xli del Reglamento Interior 

de La Secretaría de Gpbernación 

FIRMA 

LIC. OLGA GUAD LJP€P1AZA LÓPEZ 

Directora Nacional de Asuntos Juridicos 

del C..E.N. del S.N.T.S.G. 
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FIRMA 

LIC rv1IGUEL ROØGO ALCOCER SOLÍS. 
Pdu'ite dpLC..N. del S.N.T.S.G. 

FIRMA 

C. RICAR M7KTINEZ RUiIGUEZ 

Vicepresidente del C..F.N riel S'N.T.S.G. 

FIRMA 

C. ALFONSO CABALLERO HENRRIQUEZ 

Vicepresidente del C. .E.N. del S.N.T.S.G. 

FIRMA 

C. MIGUEL HERNÁNDEZ CASABAL 

Secretario del Exterior del C..E.N. del S.N.T.S.G. 



Ejecu:Ñ. 	 - 

de 	Go:: b e rñc. ión 	. 	.. 	. 	.;;. . 	•. 	. 1 

	

1e9Jame.nto de Es ca lafón 	 . 
........................................ 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 123. Apartado "B" fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Título Tercero de la Ley Federal de los Trabajadore' af Servicio del Estado; 90 y  gide 
as Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación y 7 fracciones XV y XVI y  29 fracción XV; de 
su Reglamento Interior, se expide el siguiente: 

Reglamento de escalafón 

•Captulo Priero 	 . 

............................................ o in e,s, 	 Generales 	.... .............................. 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los mecanismo jurídico-administrativos 
necesarios para normar el derecho de ascenso de los trabajadores do base de la Secretaría de Gobernaciór, autorizar 
permutas y regular la constitución, estructura y funcionamiento do la Comisión Mixta de Escalafón así como de las 
comisiones mixtas auxiliares de escalafón 

Artículó 2,14. 1 	Paraefectos del presente Reglamento, so entendor por: 

	

1. 	Secretarfa 	Secretaría de Gobernación; 
1 	 $ 

Titir, al Sr ario de Gobernación; 
Ç\r 	 1t 

1ito, aI1riicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación; 

	

W. 	 Ófl GeI, a la Dirección General de Recursos Humanos; 

	

y. 	r'bájador,trabajador de base de l Socrecía de Gobernación; 	 1 

Ley-í'aL'Ç' Federal de los Trab'aiado res a Servicio del Estado; 

LiFéderal .,a la LeFQderaI del Trabajo 

y-.-  
idines, 	CondicionesGenerales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación; 

	

lX 	íeIcpento, al Reglamento do Escalafon de (a Secretaria de Gobernacion; 

	

X. 	Comisión, a la Comision Nacional Mixta de Escalafón; y 

	

XI. 	Unidades, a las unirlades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 

\rticulo 3.- Las dis coaeYcontenidas en este documento son de carácter obligatorio para el Titular, el 
Sindicato, los integrantes de la Comisión y de las comisiones mixtas auxiliares de escalafón, así como para los 
trabajadores de base de la Secretaría. 

Artículo 4.- 	La aplicación del presente Reglamento quedará a cargo del Titular, correspondiendo a la Comisión y a 
las comisiones mixtas auxiliares de escalafón apoyar al cumplimiento del mismo. 

Artículo 5.- 	Los movimientos escalafonarios y la autorización de permutas se efectuarán de conformidad con las 
disposiciones contenidas en este Reglamento. 

Artículo 6.- 	En lo no previsto por este Reglamento, se aplicará la Ley, la Ley Federal, las Condiciones y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
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CAPITULO SEGUNDO 	 .. 

DelEscalafon 

Artículo 7.- 	Se entiende por escalafón, al sistema organizado a través del cual se efectúan las pr(%es  de, 
ascenso y se revisan las solicitudes de permuta formuladas por los trabajadores de la Secretaría. 

Artículo 8.- 	Se considerará movimiento escalafonario toda promoción de un nivel salariala otro en forma ascendente. 

.rtícuIo 9.- 	Dentro de la Secretaría, el personal de base se clasifica por grus yjmas de acuerdo al Catálogo 
Institucional de Puestos de la Secretaría. 

Artículo 10.- Corresponde a la Dirección General como área normativ,., e,tatecer los procedimientos administrativos 
escalafonarios dentro de la Secretaría. 	 . 

Articulo 11.- Todo trabajador con nombramiento de carácter definitivo ymá de seis meses de servicios efectivos 
prestados en la plaza del nivel inferior a la vacante existente, tendrá los sig dientes derechos: 

1. Participar en los movimientos escalafonarios que se geneçen, pr€vio.cumplimiento de los requisitos estiiulados en 
la convocatoria correspondiente;  

H. A .que se le incluya en su expediente persont de resultar beneficiado, los dictámenes de escalafón 
c'o?çespondientes; y 

M. A ser préfe)o en igualdad de circunstancias cuando cornpuebe ser la única fuente de ingresos de su familia y de 
'ontinuar'e2l çpate a que se le tome en cuenta su mayor antigüedad en la Secretaría. 

!\\ 	 , 
rtículo2 	El traLjador que haya desempeñado un puesto de confianza y se reincorpore a su plaza de base, tendrá 

ierecho . rticipar4.i concursos escalafonarios, . desp.,ié, s de seis meses de servicios efectivos prestados a esta 
Secretar 	ntados 	rtir de la fecha de su reanudción de labores como trabajador de base. 

Articulo:$3.- .Enrnteria de escalafon se entendera por: 

	

1. 	Grupo. .etminación primaria der'mas de..,upación, cuyas actividades tienen características comunes 

	

II. 	Cbnjuntó espeífico de puestocon características y requisitos similares que se identifican dentro de un 
Ftpo ocupacional; :: 
t:''J 	• 	 .,.. 	/ 

III......lJniddJaboral impqrsonal constituida por el conjunto de tareas, atribuciones, responsabilidades y 
.ruitogdocupación; 	. 

-láz.' Puesto de trabaj6 que demanda un conjunto de labores, responsabilidades y condiciones de trabajo 
asignadas de manera p'érrrjnnte a un trabajador en particular, en determinada adscripción que debe 
presupuestarse anual'mnte; 

Nivel. Tabuladorlárialasinado a cada uno de los puestos; 

Concurso. Procedimiento mediante el cual se determinan los movimientos escalafonarios de los trabajadores, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria respectiva; 

Vacante definitiva. Plaza de base sin titular; 

Vacante temporal: Plaza de base disponible provisionalmente por gozar el titular de la misma de una licencia; y 

Plaza de nueva creación. Aquella que se adiciona a las plazas de base ya existentes y que obedece a una 
autorización expresa por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 14.- Quedarán sujetas a procedimiento escalafonario las vacantes definitivas y temporales, y las plazas de 
nueva creación cuyos puestos no sean considerados pie de rama. 

En el caso de las vacantes temporales, sólo serán consideradas para escalafón las que se originen por licencias 
otorgadas al titular de la misma, mayores de seis meses conforme lo establecido en el artículo 43 fracción 1  VIII de la 
Ley. 
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Los trabajadores ascendidos para ocupar plazas vacantes temporales, serán nombrados con el carácter de 
provisionales, de tal modo que si quien disfrute de la licencia reingresare al servicio, automáticamente se correrá e 

forma inversa el escalafón y el trabajador. provisional dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para el tittá 

...... 
Artículo 15.- 	Las vacantes definitivas podrán generarse por renuncia, jubilación, pensión, muei,iamen 
escalafonario firme, incapacidad totálpermanente, sentencia judicial ejecutoriada o laudo definitivo nitidó por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitrale. 

rtículo 16.- Los movimientos escalaforiarios se efectuarán de la siguiente manéra 

1. En la unidad donde se generó la vacante; 

H. Dentro del grupo y rama en la que se encuentra incluida la vacar te sometkia'a concurso; y 

III. En el ámbito loca) o foráneo, según radicación de la plaza vacnte. 

De no existir en la unidad candidatos registrados para concursar alpuestoacante o si existiendo no cubrieran los 
requisitos estipulados en la convocatoria correspondiente, podrán asprar a ¡u vacante los trabajadores de otrps grupos 
y ramas de la misma unidad, ya sea del ámbito localo foráneoy dc 5orsis la ausencia de candidatos se extenderá a 
los demás trabajadores  

	

...... 	.. CÁ:PIFT .QLÓ .fÉRCERO 	 . . .. 

De iaspeÚnuta .s  

Articulo 17.- Se4 nderá por permuta, el cambio de adscnpción acordado entre dos trabajadores de base, con 
igual puestot distintY itgar de adscripción, sin que este acto implique lesión alguna de los derechos de antigüedad 
dquiridos 'porr los siores públicos; quedando a cargo de la Dirección General dar a conocer a las unidades 

nvolucrad lsolicitud el trabajadorasí como el diGtmen emitido por la Comisión. 

	

- ' 	 i1I 
Para la resolu)ion dlas!permutas se tomará en consderación la distancia existente entre el domicilio del trabajador y 
el centro dé abajor,jrfil laboral o profesinal.y ashcesidades de servicio de la unidad aI?ermutar. 

Artículo 18.-  La.,4lmisión conocerá de las, soliéudes de permuta y previo análisis de las mismas emitirá el 

dictamen que 15ap 'ep9nda1 	 ,. 

CAPÍTULO C.UAJ.TO  

...i . .. 	, 
Del.a evaluación 

ti 1' 
Artículo 	Ii S'e considerarán tacto soscalafonarios, los siguientes; 

1 	Conocimientos Capaidad de manejar los principios teóricos y practicos que se requieren para el dsempeño 
de un puesto 

II Aptitud Suma dei&Qes fisicas y mentales asi como iniciativa laboriosidad y eficiencia para llevar a cabo 
una actividad específica; 

III. Antigüedad: Tiempo de servicios prestados dentro de la Secretaria; 

W. Disciplina. Observancia de las disposiciones laborales y omisión de acciones que rompan el orden establecido; 

V. Puntualidad. Presentación del trabajador en su lugar de adscripción para el desarrollo de sus funciones en la 
jornada y horario que al efecto le sea asignado. 

Artículo 20.- Los conocimientos se medirán en razón de la participación del trabajador en los cursos o eventos de 
capacitación impartidos por la Secretaría y su habilidad para desarrollar el puesto sometido a concurso. 

Artículo 21.- La aptitud será evaluada por el examen de suficiencia aplicado al trabajador por la Dirección General. 

Artículo 22.- La disciplina se determinará por el comportamiento de los trabajadores y las sanciones a que se haya 
hecho acreedor por la inobservancia de las disposiciones laorales y acciones que rompan el orden establecido. 
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No podrán participar en los concursos escalafonarios, aquellos trabajadores que se les hubiese aplicadosr çj 
diferentes a la amonestación dentro de los seis meses anteriores a la publicación de la convocatoria correspte. 

Articulo 23.- 	En la puntualidad y asistencia se tomarán como base, los reportes de incidencias con vigencia anterior 
a seis meses contados a partir de la emisión de la convocatoria de escalafón respectiva. 	 1 

.ticulo 24 

	

	La antiguedad se computara por los años meses y dias de servicio fecti,os prestado a la Secretaria 

CAPITULO QUINTO 

Definición, fines, integración y atribüciones 

de la Comisión Mixta de Esclafón 

Articulo 25.- La Comisión Mixta de Escalafón es un órgano de apoyo, integrado en forma bipartita y paritria po 
autoridad y sindicato con igualdad de derechos y obligaciónes, encrgHo de'coadyuvar al cumplimiento del presente 
Reglamento. ./ 

Articulo 26..1a Comisión estará integrada de la siguiente rnncoa. 

1. 	Por partE?de'l$cretaria: 	 -j 

a) El Directóç.Gener1i' ecursos Humanos, quien fungirá co ioSecretario Técnico; 

5) El Director.f3neral dil 	y Presupuesto: y 

) El Titular 	Ia Unidadjc$ Asúntos Jurídicos 

II. 	Por eS.iIicato)9  

El Secretario de Tracejo y Conflictos; y 

Dos repe'ejjt'es de los trabajadores.ante - la Comisión Nacional Mixta de Escalafón, que deberan ser 
presentado,ñt(el Oficial Mayor por el Prside'ht&del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

1 
Por cada resetatepropietario se deignaraun suplente, quien entrara en funciones en ausencia de los primeros. 

Artículo 27.. 	b partes acuerdáFdosignar como arbitro de la Comisión al Oficial Mayor de la Secretaría, quien 
resolverá lap 9otltroversias que se susciter 

Artículo 28.- 	Los representantes s(rdales, desarroflarari sus funciones por el periodo de su gestión; los de la 
Secretaria conforme a lo dispue,slo ¿su Reglamenh nterior. 

Artículo 29.- La cons(ituciÓjn la Comisión se hará constar en acta circunstanciada, las modificaciones en su 
tepresentación deberán hacerse del'conocimiento de ésta por las autoridades respectivas. 

Articulo 30.- La Comisión como órgano de apoyo perseguirá los siguientes fines: 

Que las opciones de ascenso lleguen a los trabajadores de todas las unidades; 

Que los procedimientos escalafonarios cumplan con la normatividad aplicable en la materia; y 

III. 	Que los procedimientos escalafonarios retiibuyan los conocimientos, aptitudes, experiencia, disciplina y 
puntualidad de los trabajadores de acuerdo al perfil del puesto vacante. 

Artículo 31.- 	Los representantes sindicales ante la Comisión, sesionarán de manera ordinaria cada tres niess. 

Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo a petición de cualquiera de las partes. 

Artículo 32.- Las resoluciones de la Comisión se adoptarán por acuerdo de las partes y se harán constar len acta 
circunstanciada. 

Artículo 33.- La Comisión se constituirá en pleno para el conocimiento de los asuntos inherentes a su compétencia. 
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Artículo 34.- Las resoluciones adoptadas en el seno de la Comisión obligan por igual al Titular, Sindicato y 
Trabajadores. 

Artículo 35.- Los asuntos a desahogar por la Comisión, deberán ser canalizados en forma escrita por cua 	J•J 
las partes para ser agendados en la sesión correspondiente. 

Artículo 36.- 	El Titular, el Sindicato y los Trabajadores están obligados a proporcionar a la Comisión los 
documentos e información necesaria para la resolución de los asuntos de su comp9terlcia. 

J 
'irtcuIo 37 	La Comision para el desempeño de sus atribuciones se apoyaa en las comisiones mixtas auxiliares 
de escalafón. 

Articulo 38.- 	La Comisión deberá llevar un libro de actas para el regist'r. y, eguniento de sus actividads, en las 
que se anotarán la fecha de sesión, si ésta es ordinaria o extraordinaiia,ordenel día, acuerdos tomados y' firma de 
los asistentes. 

Articulo 39 	La Comision llevara un registro de los movimientosescalafonarios e integrara los epedientes 
correspondientes a cada concurso escalafonario. 

Artículo 40.- 	La Comisión tendrá su domicilio legal en la Dircción3General, las comisiones mixtas auxiliares de 
escalafón en las unidades correspondientes. 

Artículo 417 'ra la consecución de sus fines, la Comisin tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Promoreilás unidades la integración de las comiIÜn3s mixtas auxiliares de escalafón; 

II.. CadyuvaijdJla aplicación del presente Reglamento; 

	

M. 	Picip 	llae 	aplicáción de los movimientosescalafonarios y emitir los dictámenes respectivos de acuerdo a 
los pro?e€Íientos administrativos previament diseñados, de conformidad con las disposiciones normativas 
vigerTfe!/ 

	

IV. 	Solic.ita(informacion a la Direccion Gene ral, sobre las vacantes que se generen en las distintas unidades y que 
sean susceptibles de escalafón,) 

	

V 	Publicar lasonv'catorias a concurs ecalafonarios y darles seguimiento 
L) 

	

VI. 	Estudjr y proponer a la au, br4dd)en su caso, reformas al presente Reglamento que coadyuven al 
perfeccionamiento y actualizaQion d'e la normatividad en materia de escalafon 

	

VII 	Conocer sobre las 	 y permutas de los trabajadores 

Emitir los dictámen b,reá ctiV , s sobre las sciictudes de permutas formuladas por los trabajadores; 

Emitir los dictámenes d escalafón correspondientes; 

Delegar de manera cJiscecional a las comisiones mixtas auxiliares de escalafón, la posibilidad de aplicar el 
procedimiento escalafonario en su ámbito; 

Resolver como última instancia, los casos de controversia que se susciten en las comisiones mixtas auxiliares 
de escalafón: 

Conocer sobre la actualización de la normatividad y de los procedimientos administrativos en materia de 
escalafón; 

Promover la capacitación de los integrantes de la Comisión y de las comisiones mixtas auxiliares de éscalafón; 

Vincular el escalafón con la capacitación de los trabajadores; 

Recabar la documentación necesaria para perfeccionar los programas escalafonarios; 

Analizar, estudiar y participar para la emisión de los procedimientos administrativos de escalafón; 
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Verificar que las comisiones mixtas auxiliares de escalafón cumplan con las disposiciones contenidas en este 
Reglamento; y 

Las demás que se deriven de este Reglamento. 
çÇ 

Articulo 42.- Son facultades y obligaciones de los integrantes de la Comisión: 

	

1. 	Analizar y discutir los asuntos sometidos a su consideración: 

	

IL 	Acordar sobre las propuestas presentadas en las sesiones 	 1 

III 	Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias que se convoquen y 

	

W. 	Suscribir las actas de sesión respectivas. 

Artículo 43.- La Comisión contará con un Secretario Técnico, cuyo rn5rnbrarrnto recaerá en el Director General de 
Recursos Humanos, quien desempeñará las siguientes tunciones 

	

1. 	Convocar a sesiones ordinarias y extraordina1a; 	 . 

Presentar el orden del día anexando, en su caso, la docLiriéntaciÓn correspondiente: 

Levantar las' actas de jas reuniones ordinarias y extr3brcinarias de la Comisión e integrarlas én el libro 
cQr,espondiente; 	. 
(1. 

	

W. 	lirü- 1 procedimiento para la atención de las medidaQaprobadas por la Comisión; 

Dar cci'rntjmiento a los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión; 

Comuiar% a las:.comisiones mixtas auxilíarsde escalafón, las resoluciones que emita la Conisión en 
u 	 _U II 	•. 	 . çumplimiento de sus atribu

.
ciones; 

- 1)•. 	,., 

EIabc4iivalmente un informe sobre eavancde los programas de escalafón: 

VIII 	RecibiV,tegistrar y canalizar los asuntos que sean competencia de la Comisión y 

	

IX. 	Las demás inhetentes a su encargo 

	

-. 	

. 	 . 	 ........... 
 

De las cdr 	ones mixtas auxiliares de escalafón 

Artículo 44.- Las comisiones mixtasuxiIiares de escalafón son los órganos encargados de apoyar en las unidades, 
el cumplImiento de las disfrosibk  es7áontenidas en Ci presente Reglamento y se integrarán en forma bipartita y 
paritaria por autoridad y sindicato, por dos representantes propietarios por cada una de las partes como mínimo y 
hasta tres como máximo:• . 

Las comisiones mixtas auxiliares de escalafón deberán llevar un libro de actas para dar seguimiento a las actividades 
realizadas. 

Articulo 45.- 	En las unidades, los directores yio coordinadores administrativos fungirán como secretarios técnicos 
de las comisiones mixtas auxiliares de escalafón con funciones similares a las mencionadas en el artículo 43 de este 
Reglamento. 

Articulo 46.- 	Las comisiones mixtas auxiliares de escalafón en el ámbito de su competencia tendrán las siguientes 
atribuciones: 

	

1. 	Coadyuvar en la promoción de convocatorias a concursos escalatonarios; 

Aplicar los procedimientos administrativos escalafonarios y emitir los predictámenes correspondientes de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, cuando esta facultad le sea delegada por la 
Comisión; 

Notificar a la Comisión los predictámenes escaIarrio4mitidos en la unidad de adscripción; 
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Turnar a la Comisión los asuntos de su competencia; 

Difundir en la unidad los dictámenes emitidos por la Comisión; 

Elaborar un programa anual de actividades; 

Informar semestralmente a la Comisión sobre los resultados de su gestión; 

¡III 	Decidir los asuntos de su competencia y de no llegar a ningun acuerdo turparlos a la Comision para resolucion 
definitiva 	

{ 

.. 

IX. 	Conocer de las solicitudes de permutas de los trabajadores de su ac1scripción y turnarlas a la Dirección 
General para su autorización; 

Difundir las medidas adoptadas y resoluciones que emita la Comsion; 

Xl. 	Proporcionar orientación a los trabajadores de su adscripcián sobre e leercicio de derecho escalafonario; 

Adoptar las medidas que estime procedentes para su 9rçaHización.y'funcionamiento; y 

Las demás que deriven del presente Reglamento. 	 - 

Articulo 47 	Las comisiones mixtas auxiliares de escalatn -sesionaran de manera ordinaria de acuerdo al 
calendario qupal'ef ecto elaboren y que harán del conocimiento de la Comisión. 

Las sesiones exjnadinarias se llevarán a cabo a petición decuJquiera de las partes. 

Articulo 4- Lsesiones de las comisiones mixtas auxiliares de escalafón se harán constar en acta 
ircunstan,gda, it c9nde  se registrará la asistencia, orden del día y acuerdos adoptados. 

.4fl 	 -.., 	 ..,...... 

CAPITULO SÉPTIMÓ 

1 . 	 De los movimientos escalafonariós 

Articulo 49 /La Dirección General Z~xpedir ká Joslineamientos para efectuar los movimientos escalafonarios 

conteniendd entre otros elementos: 

1. 	Criterios de elu'n; 	. . 

Puntuaçiérasignada a cadaactor,' "  

Términos establecidós efroio escalafonario; y 

Sistemas de desempate 	./ 	 . 	 . 

Artículo 50. -  Las promociones se otorgarán a los trabajadores que hayan cumplido con los requisitos indicados en 
la convocatoria corres ditttjj obtenido la calificación más alta, como resultado de la suma de los factores 
enunciados en el artículo 19 de este Reglamento. 

Artículo 51.- La Comisión notificará a la Dirección General las resoluciones que emita sobre Ios concursos 
escalafonarios. 

Articulo 52.- El trabajador beneficiado por un dictamen escalafonario, no podrá volver a concursar sino hasta 
después de seis meses de servicios efectivos prestados en el puesto al que fue promovido, contados a partir de la 
emisión del dictamen, salvo que no haya candidato registrado en el concurso escalafonario acorde al perfil del puesto 
requerido por la vacante. 

<~ 
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fRIMERO.- 	De conformidad con el artículo 124 fracción V de la Ley FederaLde los Trabajadores al Sbrvició del 
stado, el presente Reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su dépó'sito ante el Tribunal Ffederal de 

Conciliación y Arbitraje y solo podrá ser abrogado o derogado por el Titular a p4ticon de la Comisión. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de Escalafón, incluido corrIq anexo en las Condiciones Gererales de 
Trabajo de la Secretaría de Gobernación, firmadas el 02 de mayo del 2000 

TERCERO.- Con fecha 26 de octubre de 2010 se completa la actuahzcióndp las denominaciones de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Gobernación conforme a SU Remnto Interior vigente, así como de las 
denominaciones de los cargos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación. 

/ 

Para su debida observancia, se expide el presente documentóen la ciJdid de México, Distrito Federal a los 26 días 
del mes de octube de 2010. 

ELIL MAVOP- 	 EL PRESIDENTE DEL C.E.N. DEL S.N.T.S.G. .b\\ 

FIRMA 	 FIRMA 

t44 JOSZ 	VEGA MRIN 	 LIC MIGUEL 91OIGO ALCOCER SOLIS 

' 	J 
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Secretaría.de  Gobernación 

Reg!ainento 	 yProd.uctivldad ..  

n cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 123 apartado B fracción VII de la Cotitución Política de los Estados 
Unidas Mexicanos: 43 fracción VI inciso f) de la Ley Federal de los Trabajadoras al Servicio del Estado y tomando en 
consideracion los articulos 141 de la Ley del Instituto de Seguridad y /ServIcosSociales de los Trabaladores del 
Estado 7 fraccion XII y XIV 28 fracciones VIII y XI y  29 fracciones XII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Gobernación, los lineamientos generales para la. capacitación eneiSoctbr.Público emitidos por la Seáretaría de 
Programación y Presupuesto (ahora la Secretaría de Hacienda y Crédto.Público) el 29 de octubre de 1990, y  los 
Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal emitido por la Of caI( ayo de la Secretaría de Gobernación en 
noviembre de 1999 asi como el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de Modernizacion de la Administracion 
Publica como instrumentos de apoyo a los Condiciones Generales do Trabajo de la Secretaria de Gobernacion se 
expide el presente: ,.,.. 

Reglamento de capacitación..ypt9ductividad 
.' 

:' 	..\\ 	 CA.PIT.UL,Q P RIMERO 

Disposiciones Generales 

-'Artuculo 	111 El pim, tte Reglamento tiene por objeto regular los sistemas y procedimientos utilizados en la 
apacitacf9nkte los 44ajadors fijar estandares d productividad en el trabajo e integrar la Comision Mixta de 

Capacitácijiy Pro1 1tjiidad dé la Secretaría de Gar.ición y las comisiones mixtas auxiliares, como órganos de 
apoyo en la máteria:,cn el propósito de elevar hpotenciaI productivo de la fuerza laboral, lograr la exceléncia en la 
prestacion del serwictd propiciar ej desarrollo perso I j coadyuvar con los objetivos estrategicos del Plan Nacional de 
Desarrollo y &tPrdrama de Modernización de lá A'dm'inistración Pública en materia de capacitación. 

- 	
N 

Artículo 2. 	 éneste documento, son de carácter obligatorio para el Titular, el 
Sindicato, 	ísió Míxta de CapaitcÓn,.y Productividad, las comisiones mixtas auxiliares de capacitación y 
productivida asíJrrfl'ara los trabajadbes de base de la Secretaría de Gobernación. 

Articulo 	 efectos del presorte R3gamento, se entenderá por: 

	

1. 	Secretaria, a la Secretaría de G3brnación: 

	

II. 	Titular, al Secretariode Gob&nación: 

	

III 	Sindicato al SindicatNacional de Trabajadores de la Secretaria de Gobernación 

	

W. 	Dirección General, a la Dirección General de Recursos Humanos: 

Ley, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: 

Ley de Premios, a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles: 

Ley del ISSSTE, a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estádo; 

Condiciones, a las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación; 

Reglamento, al Reglamento de Capacitación y Productividad; 

	

X. 	Programa, al Programa Institucional de Capacitación Anijal; 

	

Xl. 	Comisión Mixta, a la Comisión Nacional Mixta de Capacitación y Productividad; 

	

XII. 	Comisiones mixtas auxiliares, a las comisionthQ mixtas auxiliares de capacitación y productividad, de las 
unidades administrativas y de los órganos descbritrados: 
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XIII, 	Unidades, a las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría; y 

XIV. 	Trabajadores, a los trabajadores de base de la Secretaria. 

Artículo 4.- 	La aplicación del presente Reglamento quedará a cargo del Titular, correspondiendo a 	riomision 
Mixta y a las comisiones mixtas auxiliares que al efecto se integren, apoyar en el cumplimiento del mismo. 

Artículo 5.- 	En lo no previsto por este Reglamento, se observará lo dispuesto en la Ley, la Ley Federal del Trabajo, 
Ley de Premios y las disposiciónes que sobre la materia emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 

Dependencia encargada en la materia, así como las demás disposiciones aplicabj,es 

	

.............................---.---.----..-...-..--......... ... 	 -.-- ...... ....... 	_-,.;___ 
CAPITULO SEGUNDO 

Ca pa cita c ;o n 

Artículo 6.- 	Para efectos del presente Reglamento, se entiende 'como capacitación al proceso permanente y 
continuo, tendiente a proporcionar, actualizar y perfeccionar coriocirnieritos'aLtrabajador que le permitan mejorar sus 
aptitudes y habilidades elevar la productividad y eficacia en el dsarroHo de sus funciones mejorar su preparacion 
para el ascenso a puestos de mayor responsabilidad y coadjuvar a su formacion integral 

Artícut. 7.- 	En materia de capacitación, todo trabajador, con ns de seis meses de servicios efectivos prestados y 
nombrbnto con caracter definitivo tendrá los siguientes derechos y obligaciones 

Recibir la..C'acitación que le permita actualizar y perfccnar sus conocimientos y habilidades, para el mejor 
desemño dI 	actividades inherentes al puesto asignado, así como participar en concursos escalafonarios, 
preveririesgo 	trábajo y coadyuvar a su desarrollo personal; 

A lÇnstafJjorrespondiente, que avale la asistonçia, participación, aprovechamiento y aprobación en los cursos 

o evenAs de .& itacin . . 	 . 	 . 

Que se lncln ensú expediente personal lasconstancias recibidas por su participación en los cursos o eventos 
de cap,citaç4; 	 . 	. 	. . 

i 
Que'Ios cursos o eventos de capacitacron recibidos y aprobados, sean tomados en consideracion para efectos 

laborales, de escalafón ,ypara el otorgamnto de'prestaciones adicionales; y 
2)t. 	 •. 

Qué ttiando existiera alguna amonestaiÓn escrita er su expediente, pueda ser compensada por ,tres notas 
buenas1drrito, o de cursos y evénos (le capacitación que él mismo obtenga. 

H. 	Obligaciones  

Cumplir con los requerimientosdepintualidad y asistencia establecidos en los cursos o eventos de capaçitación; 

Participar en las acti 	1esu, formen parte del proceso de capacitación; 	
1 

Atender las indicaciones del capacitador, conductor o facilitador; y 

Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y aptitud que le sean requeridos durante los cursos c 
acciones de capacitación. 

Articulo 8.- 	La capacitación que se imparta a los trabajadores se dirigirá al trabajo y a su desarrollo integral, 
comprendiendo las siguientes vertientes: 

1. Institucional: acciones que se encuentren vinculadas a las atribuciones de la Dependencia, objetivos y metas del 
Plan Nacional de Desarrollo y del Programa de Modernización de la Administración Pública, para proporcidnar a todos 
los servidores públicos de nuevo ingreso el conocimiento de los objetivos, estructura y funciones de ésta. 

H. Operativa: acciones que se encuentran entrelazadas con los movimientos de ascenso y movilidad de los 
trabajadores, comprendiendo las siguientes modalidades: 

a) En el puesto: 	 oo aquella que propicia un mejor desb de las labores encomendadas al trabajador, que requiere 
una actualización y perfeccionamiento constante paiWotar la superación del trabajador; 
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Para el puesto: dirigida a proporcionar conocimientos que permitan desarrollar habilidades y aptitude 
trabajador, que hagan posible su movilidad y la superación del trabajador; 

Para el puesto de diferente rama al mismo nivel: la cual permite al servidor público desarrollarse en otra rama 
ocupacional por necesidades del servicio u organización de la Dependencia o para propiciar el desarrollo del propio 

bajador; y 

Para el puesto de diferente rama a nivel superior: la que contribuye a promover laeración de los trabajadores 
para que respondan a los requerimientos de la Administración Pública Federal en in nivel distinto o mejor. 

III. 	Capacitación para prevenir riesgos y accidentes de trabajo; y 

W. 	Capacitación para mejorar la eficiencia y productividad del trabajacir. 

Articulo 9 	En materia de capacitacion se entendera por 

1. Enseñanza: al conjunto de acciones sistematizadas y didáctia;, tendntés a incrementar, actualizar o perfecionar 
los conocimientos del trabajador que le permitan desarrollar sus ¿apcda9es; 

II Curso o &vento de capacitacion al conjunto de actividadedid ctics que se desarrollan con base en un programa 
académico,'dé íErvnación, capacitación, superación o actualiznci& profesional delimitado en tiempo y recursos;' 

¡ 

W. Programa: alddumento en el cual se consignan de mar 	rdenada y sistematizada los objetivos del curso o 
evento de ,capactti, los temas a tratar, requisitos curriculares de los capacitadores, conductores o facilitadores, 
duración, lcancey\\1metas. material  complementario, sistemas de evaluación, así como puestos y áreas que 
..omprendern de aierdo a la detección de necesidides de capacitación de la Dependencia, así como las tareas que 

t 
realiza de menera 

:f/ 	
stjsiantiva; 
;;S/ 

W. Calificac7Ón: iii6 de medida adoptadpara evaluar el aprovechamiento, participación y resultados de los 
participantes en4o9irsos o eventos de capaiitoq, 

V. Constancia ,documento que expldej Diren General mediante el cual el trabajador comprueba' haber 
acreditado ati'síactoriamente el curso o eventóde capacitación; 

¡2' 
VI Credito valor que se otorga a los distintos cursos o eventos de capacitacion de acuerdo a su Intensidad duracion 
carga academica asi como las horas auls d)iracIon 

Vll.Sistemade'valuación: procediriej 	través del cual se determina el grado o nivel de aprendizaje de los 
participante' en las actividades dpacitación antes, durante y después del proceso, en función de los objetivos 
establecidos; y 

Vlll.Nota de mento o mencIón'h\oJori ¡ca: reconocimiento escrito de caracter oficial de la Secretaria por aprobar cursos 
o eventos de sobresaliente, presentar estudios o propuestas de mejoras en los sistemas 
procedimientos de trab -de..J)Secretaría  y participar de manera destacada en el Premio Nacional de la 
Administración Pública. 

Artículo 10.- La Dirección General por sus atribuciones es el área normativa en materia de capacitación, motivo por 
el cual las unidades deberán remitirle anualmente sus programas especificos de capacitación para su registro, 
evaluación y aprobación; en coordinación con las Comisiones Mixtas Auxiliares, conforme a la fracción II del artículo 8 
de este Reglamento. 

Articulo 11.- La Secretaria elaborará anualmente, de acuerdo a los Lineamientos emitidos por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y la detección de necesidades existentes en la materia, el Programa lnstituci6nal de 
Capacitación que comprenda la totalidad de áreas ocupacionales incluidas en el Catálogo Institucional de Puestos, que 
coadyuve al cumplimiento de las atribuciones de la Secretaría, así como a los objetivos y metas formulados en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en el Programa de Modernización de la Administración Pública en el rubro de capacitación; 
para la formulación del Programa, se elaborarán programas específicos en los que se buscarán cubrir las necesidades 
detectadas, considerando todos los niveles en que estén ubicados los servidores públicos. 

Articulo 12.- El Programa deberá comprender: 

1. Nombre y objetivos de cada acción; 
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H. Correlación de los objetivos con las metas institucionales; 

III. Relación de capacitadores internos y externos; 

IV. Número de servidores públicos a capacitar; 

y Fecha de inicio termino lugar y horario  

VI Numero de horas de cada curso y 	 / 

VII Indicadores de productividad 	 j 

Articulo 13 	La Oficialia Mayor por conducto de la Direccion General seraia1responsable de analizar, validar y 
evaluar el presupuesto destinado a la capacitacion 

Articulo 14.- Las unidades deberan elaborar anualmepte sul,,Orogramas especificos de capacitacion, -con el 
concurso de las comisiones mixtas auxiliares mismos que deberan reunirJosiguientes requisitos 

J 

	

l 	Responder a las ncesidades de capacitacion de los trabajadoresj 

Confemplarse en elPrograma; y 	 ,. 

Estar cftJeados dentro de las previsiones presupuçties de la Unidad. 

Para la ejución 	' stos programas, las unidades deberán sciíicitar autorización previa a la Dirección General y 
umplir conibs  lineami\itos y políticas de operación que al efecto se emitan. 

r3 11  
Articulo i.)) En !i'ecretaria, la capacitación roporcionada a los trabajadores, será avalada mediante las 
constanciaespect que al efecto otorgue aLcapitando la Dirección General por haber cumplido con los 
requisitos de acredit9Çn previamente establedcs ' 

Sera facultad de' f 'omision Mixta evaluar a caPac)tacion externa impartida por instituciones con reconocimiento 
oficial para que pre'ia sancion sea incorpadd a 	expedientes de los trabajadores 

Artículo 16:- La Direcdór General lle,iá ncgistro del personal capacitado y de las constanciás emitidas en la 
materia, que servirá de base.para el otor g mito de premios semestrales, anuales y ascensos a los trabajadores. 

Artículo 17.- "ka ejecuái6ñde las activIdad ,as'de capacitación se llevará a cabo dentro de las jornadas y horarios de 
'11los trabajadores,n' las sedes elegidas-para tal objeto, con excepción de aquellas en las que los servidores públicos 

decidan participar, aún cuando se fuera de sus jornadas laborales. 

" 	CAPITULO TERCERO 

Productividad 	 -. 

j 
Artículo 18.- Para efectos dt''resente Reglamento, se entenderá por productividad a la eficiencia y resultado 
obtenido por el trabajador a través del manejo y la utilización adecuada de los recursos materiales, hurTanos y 
presupuestales que le sean asignados para la realización de sus funciones, en general el desempeño del trabajador. 

Artículo 19.- 	La productividad del trabajador se determinará mediante la evaluación de los siguientes factores: 

	

1. 	Calidad: conocimiento del puesto, eficiencia y cuidado aplicados por el trabajador en el desempeño de sus 
funciones; 

	

H. 	Diligencia: dedicación, iniciativa, colaboración y disposición que el trabajador aporta en el desempeño de sus 
funciones; 

	

III. 	Permanencia: desempeño ininterrumpido de sus funciones; 

	

W. 	Intensidad del trabajo: cantidad en tiempo utilizado por el trabajador para el desempeño de sus labores;] 

	

V. 	Eficacia: obtención de resultados favorables en el trabajo asignado; 
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VI. 	Capacitación: participación del trabajador en los cursos o eventos de capacitación, actualización, fogT5i y 
desarrollo profesional impartidos por la Secretaría o fuera de ella con el reconocimiento de la Comisióltixta; 

Puntualidad y asistencia: presentación del trabajador en su lugar de adscripción, para el desarrollo de sus 

funciones en la jornada y horario que al efecto le hayan asignado; 

III. 	Participación en actividades sociales, culturales y deportivas: siempre y cuando estas sean relevantes y den 
renombre a la Secretaría; 

IX. 	Disciplina: observancia de las disposiciones laborales y omisión de acQ 	tendientes a romper el orden 
establecido; y 

Ausencia de licencias con o sin goce de sueldo: continuas o discoiitíivas por más de 12 días en el periodo a 
evaluar, a excepción de lo previsto en el articulo 54 de este Regl3rhent/ 

Articulo 20.- 	En las unidades, los factores de calidad, diligepç'a, perrnan'ncia, intensidad y eficacia en el trabajo 
serán evaluados por el jefe inmediato del trabajador, en la céula ç 'aivación correspondiente y validado por la 
Comisión Mixta Auxiliar. 

Los factores de capacitación, puntualidad, participación en actviddes sociales, culturales o deportivas, disciplina y 
ausencia de lencias, serán evaluados en la Dirección GeneraL de acuerdo a los registros existentes y las reglas 
establecidsi capitulo V de este Reglamento. 

CAPÍTULO CUARTO 

• 	
Definición, fines, integración y atribuciones de la 

ft 	 I 

=) 	Comisión Mixta de.Capacitación y Productividad 
II. 	;,/ 

Articulo 1.- 	JÇomisión Mixta es un órganode apoyo integrado en forma bipartita y paritaria por autoridad y 
sindicató, encg/do de coadyuvar en el cumphrniento del presente Reglamento en todas las unidades de la 
Secretaría. 	71 	- 	f; 
Articulo 22 	La Comision Mixta estará.irlit(-,gf-ao  de la siguiente manera 

1. Por parte de la Sec;etaiia, por cuatro,reprsntantes propietarios cuyo nombramiento será expedido por el Titular a 
través del Ofil Mayar yrán los DectoreGeneraIes de: 

Recijrs Humanos, quien íun7rmo Secretario Técnico; 

Programación y Presupuestc,/ 	 . 

Recursos Materiale 	Servicios Generales y 

El Titular del Órgano tno7 de Control en la Dependencia, y 

II. Por parte del Sindicato, cuatro representantes propietarios, de los cuales tres serán los representante de los 
trabajadores electos para la Comisión Nacional Mixta de Capacitación y Productividad del Sindicato y el cuartp será el 
Secretario de Educación y Capacitación Administrativa, mismos que deberán ser presentados ante el Oficial Mayor por 
el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

Por cada representante propietario se designará un suplente, quien entrará en funciones en ausencia de los primeros. 

Artículo 23.- La constitución de la Comisión Mixta se asentará en una acta circunstanciada para el efebto y las 
modificaciones en su representación deberán hacerse del conocimiento de la Comisión antes señalada por las 
autoridades respectivas. 

Artículo 24.- La Comisión Mixta, como órgano de apoyo perseguirá los siguientes fines: 

1. Que la capacitación de los trabajadores incluya a todas las unidades y sea acorde a las necesidades 
institucionales; 

Que la capacitación proporcionada a los trabajadores cut'rnla corUa Normatividad aplicable en la materia; 
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III. Que se fomente y retribuya la productividad de los trabajadores mediante el otorgamiento de prest 	s 
adicionales: 

IV. Que las unidades cumplan con los procedimientos señalados por la Comisión Mixta a través del Seretario 
Técnico y para el oportuno pago de prestaciones adicionales; y 

V. La Comisión Mixta constituida por la Secretaría y el Sindicato, será resporabIt de promover la participación 
de trabajadores y sus superiores para el desarrollo de las acciones que sc'cñw ijí i en el Programa. 

Articulo 25.. Los representantes Sindicales y el Secretario Técnico de13 Cdrnisióri Mixta sesionarán de manera 
ordinaria dentro de los primeros diez días naturales de cada mes y soloen rhode que estos lo consideren necesario 
se convocará a todos los integrantes. Las sesiones extraordinarias se ce]ebr'r a petición de cualquiera' de las 
partes. 

Artículo 26.- Las resoluciones de la Comisión Mixta, se adoptaianpce 3cuído de las partes y se harán constar en 
acta circunstanciada 

Artículo 27.- La Comisión Mixta contará con un Secretario Técnc para el apoyo de sus funciones y seguimiento 
de sus actividades. 	 ' 

Artículo 28.: La Comisión Mixta se constituirá en plqo par l á el conocimiento de los asuntos inherentes a su 
competencia,.cti10 haya asuntos que así lo requieran y se coue a sus integrantes con la debida oportunidad. 

Articulo 29.- lÇsuntos a desahogar por la Comisión Mixta, deberán ser canalizados en forma escrita por 
cualquiera de las pas y agendados en la sesión correspondiente. 

Articulo 3O- L4Jretaria, el Sindicato y los trabajd4s, están obligados a proporcionar a la Comisión Mixta los 
documentose iníoqión necesaria para la resolucu5n de los asuntos de su competencia. 

Articulo 31.- Pa/I desempeño de sus atñbuiones la Comisión Mixta, ordenará la constitución de las comisiones 
mixtas auxiliarese al efecto se integren en ca-iduna de las unidades y coordinará sus actividades para dar 
cumplimiento a lo,.itablecido en las Condiconesy en el Reglamento. 

Artículo 32.- 	Las resoluc(ones adoptada enL"seno de la Comisión Mixta obligan por igual al Titular, Sindicato y 
trabajadores. 	 ' 

... 
Articulo 33.- . la ComisiortMixta dsbera flevar un libro de actas, para el registro y seguimiento de sus actividades, en 
las que se anótarán la fecha de la sesió'e..j,tipo de la misma ya sea ordinaria o extraordinaria, orden del día, acuerdos 
tomados y firma d los integrantes. ' / 

Articulo 34 	La Comision\Mixt'teridra su domicilio legal en la Direccion General las comisiones mixtas auxiliares 
en las unidades correspondientes 

Articulo 35.- 	Para la consácueión ' de sus fines la Comisión Mixta tendrá las siguientes atribuciones: 

	

1. 	Coadyuvar en la promoción para la detección de necesidades de capacitación en las unidades para la 
elaboración del Programa; 

Promover que la capacitación comprenda toda la estructura y niveles funcionales de la Secretaria y que el 
Programa sea acorde a las necesidades existentes en la Secretaría; 

Apoyar las acciones que en materia de capacitación emprenda la Secretaria; 

	

N. 	Coadyuvar en la instrumentación y operación del sistema interno de capacitación dentro de la Secretaría, 
conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y acordé con el 
Prográma; 

	

V. 	Vincular las acciones de capacitación con el sistema escalafonario de la Secretaría; 

	

VI. 	Inducir a los trabajadores mediante la debida promoción a recibir capacitación; 

VII. 	Conocer del registro de personal capacitado y de las constancias que se expidan en la materia: 

VIII. 	Participar en la emisión de procesos y bases establecidas pyi . qa eL..otorgamiento de prestaciones adicional 
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Dictaminar sobre la selección de acreedores a obtener prestaciones adicionales; 

Elaborar su programa anual de actividades; 

	

Xl. 	Presentar el informe anual de resultados; 

	

<II 	Promover la integracion y registro de las comisiones mixtas auxiliares y 	( ' / 

	

XIII. 	Supervisar el correcto funcionamiento de las comisiones mixtas auxiliareevaludoIas en forma semetral. 

Artículo 36.- 	Son facultades y obligaciones de los representantes de la CárnsohMia: 

1. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias qese coquen; 

H. Analizar y discutir sobre los asuntos inherentes a la Comisión Mxta 

III. Dictaminar sobre las propuestas presentadas en las sesidnns, 

W. Suscribir las actas de sesión respectivas. 	 1 

Articulo 37.- 	El Secretario Técnico desempeñará las siguientes íurcies: 

	

1. 	Convorr a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

Preseorden del día anexando, en su caso, la documentación correspondiente; 

Levantar_s\ctas de las reuniones ordin2ri 	y extraordinarias de la Comisión e integrarlas en el libro 

corsponJr&i1e; 	. . 

	

IV 	Sugierir.elpiz+dimiento para eJecutars medidas aprobadas por la Comisión Mixta 

Dar cump-Ii 	a los acuerdos adoptdos en el seno de la Comisión Mixta; 

1 Elaborar /&nualmento un informe sobre ci avance de los programas de capacitación y evaluación de la 
prddirotividad de los trabajadores 

	

VII 	Recibir y registra1ossuntos o pcia de la Comisiori Mixta y 

	

VIII. 	Las de^Jis inherentes a.su cTi, 

Articulo 38 	..as comisiones rntxla 
' s 

nixiliares son los órganos encargados de apoyar en su unidad el cumplimiento 
de las disposiciones contenks ereileglamento y se integrarán en forma bipartita y paritaria por el Titular y el 
Sindicato, con dos representantes propietarios como mínimo y hasta tres como máximo. 

Artículo 39.- Los direoresyç1coordinadores administrativos se desempeñarán como secretarios técnicbs con 
funciones similares a las mencionadas en el artículo 37 de este Reglamento. 

Articulo 40.- Las comisiones mixtas auxiliares, en el ámbito de sus competencias tendrán las siguientes 
atribuciones: 

	

1. 	Coadyuvar en la detección de las necesidades de capacitación para la elaboración de lo concerniente a la 
unidad y su incorporación al Programa; 

	

H. 	Promover que la capacitación comprenda la estructura y niveles funcionales de la unidad respectiva; y que el 
Programa Institucional de Capacitación sea acorde a las necesidades existentes en la Secretaria, 

	

W. 	Apoyar las acciones que en materia de capacitación emprenda la Secretaria; 

	

N. 	Colaborar para que se lleve a cabo el Programa; 

Vincular las acciones de capacitación con el sistema escalafonario de la Secretaria; 

Inducir a los trabajadores mediante la debida promoción a recibir capacitación y  cumplir con los lineamientos 
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Conocer del registro de personal capacitado y de las constancias que se expidan en la materia; 

Promover el otorgamiento de prestaciones adicionales, notas de mérito o mención honorífica a los 
trabajadores que cumplan con los requisitos establecidos en este Reglamento; 

X. 	Participar en el proceso de selección de candidatos a obtener premios semestrales y anuales; 

X. 	Verificar que en el proceso de selección para el otorgamiento de prestacionsadicionales se cumplan las 
disposiciones de este Reglamento y las bases respectivas; 	 1 

Xl. 	Elaborar su programa anual de actividades; e 	 . •• 

XII. 	Informar semestralmente a la Comisión Mixta sobre los resultados iesii gestión. 

Articulo 41 	A los representantes de las comisiones mixta auxIrares les corresponderan atribuciones y 
obligaciones analogas a las mencionadas en el articulo 36 de este Rlarnerd 

CAPITULO QUlNTO 

Del otorgamiento de pre -staciona,s adicionales 

Articulo 42.'- 'on el objeto de fomentar y retribuir la productividad de los trabajadores, la Secretaría les 
proporcionaias Rrestaciones adicionales comprendidas en el 	jtuIo Décimo Quinto de las Condiciones Generales 
de Trabajo.

77  
rticulo 43.- 	tarnen de selección de los trabajadores acreedores a las prestaciones adicionales a que se 

'

91'refiere los articules D2 en su fracción III 103 104v 106 de las Condiciones Generales de Trabajo estará a cargo de 
la Comision Mixta.  

Artículo 44.- 	a efe sdeI presente caituls se entende por: 

1. ReconocfÇiiento: documento en etque se hc,e constar el desempeño sobresaliente del trabajador; 

Predios: cantidad monetaria propo< cnacta a los trabajadores que hayan obtenido las más altas evaluaciones 
en el proceso q,psccion y dictamen para el otorgamiento de premios semestrales y anuales 

• 	- 	\__._v 
Estirm}teoonómico; pago extro&dinrio proporcionado a los trábajadores que se hagan acreedores a alguna 
prestati6' 	 / 

Cédula de .Evaluaióii: docTimnto en el que se hacen constar los resultados.de  evaluación del trabajador, 
tomando en consideci6n.jo f tores a que se refiere el articulo 19 de este Reglamento, y 

Concentrado de ,Evaaçi6ri: documento a través del cual las unidades remiten a la Dirección Gekeral la 
relación de candit robener los premios mensuales, semestrales y anuales. 

Articulo 45.- Las prestaciones adicionales se otorgarán a los trabajadores que se encuentren en servicio activo al 
momento de efectuar el procedimiento de evaluación y que cumplan con la vigencia establecida en el articulo 102 de 
las Condiciones, circunstancia que verificará la Dirección General en los registros correspondientes. 

Artículo 46.- Los premios semestrales y anuales se otorgarán de manera proporcional entre las unidades de 
acuerdo al número de trabajadores y la distribución de los mismos en el ámbito local y foráneo. 

En el caso de los premios mensuales se otorgará uno por cada veinte servidores públicos adscritos a una misma 
unidad, conforme lo establecido en la Norma que Regula la Designación del Empleado del Mes, expedida por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con fecha 17 de marzo de 1998, cuando se trate de unidades que tekgan un 
número inferior al mencionado, se otorgará de la misma forma un premio mensual. 

Artículo 47.- En las unidades en donde se declaren desiertos los premios semestrales, mensuales y anuaIs, éstos 
serán distribuidos entre los trabajadores que hayan alcanzado la más alta puntuación, como resultado de la suma de 
los factores a que se refiere el articulo 19 de este Reglamento. 
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Articulo 48.- 	La calificación de los factores, se hará en la Cédula de Evaluación, tomando en consideraión la 
puntuación que a continuación se detalla: 

	

1. 	Calidad 
	

hasta 15 puntos; 

Diligencia 
	

hasta 10 puntos; 

Permanencia 
	

hasta 05 puntos; 

Intensidad 
	

hasta 05 puntos; 

Eficacia en el trabajo 	hasta 15 puntos; 

La calificación máxima a obtener de acuerdo a la evaluación de 	 rnncionan en el artículo 19 de 

este Reglamento será de 100 puntos. 

Artículo 49.- 	La puntuación correspondiente a los factores de cSIiddJ, ¿uligencia, permanencia, intensidad y eficacia 
en el trabajo, será asignada por los jefes inmediatos superiores del trabajador y la suma de éstos no deberá ser inferior 
a 40 puntos; y en cualquier caso la Comisión podrá solicitar se argumenten las propuestas, será facultad de la 
Dirección General evaluar los factores a que se refieren ls frachiones VI a X del artículo 19 de este Reglamento de 
acuerdo a loreb.ros correspondientes. 

Artículo 50.- .n s cursos o eventos de capacitación, se tomará en consideración de acuerdo a los siguientes 
arámetros: 

1.- El número de h& -aula que integran cada uno de eIlo: 
-ui 

Más de 40os dii?ánte el periodo a ealLJar; 	 10 puntoS 

Más de 2asy hi39horasH \, 	 08 puntos 

Hasta 20 horas; 	 . 	 06 puntos 

II Aprovechamiento as.te(3p y puntujdoi 1/ 

Aprovechdmienio adecuadn un muiimo de 80% de asistencia a los cursos 	08 puntos 

Aprovechamiento adecuaco, 	04 puntos 

Artículo 51.- 	Puntualidad: 

Ningún retardo ent'j3rioIc a evaluar; 	 08 puntos 

Hasta un 20% de retardos en el periodo a evaluar; 
	 04 puntos 

Artículo 52.- 	Actividades sociales, culturales y deportivas: 

Participación; 
	 06 puntos 

Artículo 53.- 	En el factor disciplina, la calificación se formulará de acuerdo a los siguientes criterios: 

Ausencia de sanciones; 
	 10 puntoS. 

Los trabajadores que en el periodo a evaluar les hayan sido aplicadas sanciones diferentes a las previstas en las 
fracciones anteriores no podrán ser propuestos como candidatos para la obtención de becas, premios semetrales y 
anuales. 

Articulo 54.- Tratándose de ausencia de licencias, la puntuación se asignará a los trabajadores de manera 
proporcional al número de días, que por concepto de licencias hayan disfrutado de acuerdo a la siguiente escaa: 

1. Ausencia de licencias 	 08 puntos. 
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H. 1 a 6 días de licencia 	 05 puntos. 

Los trabajadores que hayan disfrutado de licencias por un período mayor al indicado anteriormente, no podán ser 
propuestos como candidatos para la obtención de premios semestrales y anuales. Sin embargo no afectará para la 
evaluación a aquellos que hayan disfrutado del siguiente tipo de licencias: para titulación; por contraer nupcias; por 
ofermedad y por fallecimiento de familiar, como está previsto en el articulo 59 fracíói inciso b y 59 bis inciso f de 
s Condiciones. 

Artículo 55.- Los trabajadores que no hayan sido incluidos en la relación de acredores y que se sientan con 
derecho a alguna de las prestaciones a que se refiere el articulo 102 en .v rraccj,lll inciso c) 103 y 111 podran 
formular su solicitud por escrito acompañando la documentacion comprobatoria correspondiente y previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en este Reglamento ante la Dirección Genra!, denitíwde los 30 dias naturales siguientes 
a la entrega de dicha prestación. 

Articulo 56 	Tratandose del otorgamiento de premios semestrale anuales mensuales y becas a los hijos de los 
trabajadores los casos de empate se decidiran por la mayor antiguedad dl trabajador y en caso de persistir se 
decidira en favor de aquel que perciba menores ingresos 

Artículo 57.- 	El procedimiento para el otorgamiento de presLa - ciones adicionales se ajustará a los siguientes 
lineamientos: 

A. 	Predrjoss..emestrales 
....... 

1. La Direccu General, emitira en los meses de junio y diciembre de cada ano, las bases para la evaluacion de 
los candidat a obtener los premios semestrales, difundiéndolas en las unidades para su debida 
obsrvancjimas que regiran el proceso de seleccion efectuado por las comisiones mixtas auxiliares asi 
cornó.la dicta1n'uiiaciónde la Comisión Mixta; 

II Las unidadé Tmit1ran a la Direccion GneriNdentro de las segunda quincena de julic y enero de cada año 
las •Cédul 	Evaluación debidarneritevalidadas por la comisión mixta auxiliar respectiva, con la 
documentn' soporte que se requiera 	Co,ncentrado de Evaluación 

III Dentro del mes de agosto y febrero de..ada ano la Comision Mixta integrara la documentacion y seleccionara 
a lo.frábajadores qu obtengan ,Ia ,catifiación más alta, como resultado de la suma de los factores de 
evaluáción enunciado, en el aro 19 de este Reglamento y emitirá el di'ctamen final sobre el personal 
acreedqr a estos feiñs. y 

. 	(.  
W. Los premioeran entregados aio,Jrabaj adores a mas tardar en la segunda quincena del mes de septiembre 

ymarzóecadaaño 

B. 	Premios ana!es' 	\ 

1. La Dirección General, erijitirá en la primera quincena del mes de diciembre de cada año, las basespara la 
evaluación de loandidap a obtener los premios anuales, difundiéndolas a las unidades para su debida 
observancia, mismas que regirán el proceso de selección efectuado por las comisiones mixtas auxiliares y la 
dictaminación de la Comisión Mixta; 

Las unidades, remitirán a la Dirección General dentro de la segunda quincena del mes de enero de cda año, 
las Cédulas de Evaluación debidamente validadas por la comisión mixta auxiliar respectiva, con la 
documentación soporte que se requiera, así como el Concentrado de Evaluación; 

Dentro del mes de febrero de cada año, la Comisión Mixta integrará la documentación y seleccionará a los 
trabajadores que obtengan la evaluación más alta, como resultado de la suma de los factores enunciados en 
el articulo 19 de este Reglamento y emitirá el dictamen final sobre el personal acreedor a estos premios; y 

Los premios serán entregados a los trabajadores a más tardar en la segunda quincena del mes de marzo de 
cada año. 

C. 	Premios mensuales 

1. La selección del trabajador candidato a obtener el premio mensual dentro de cada unidad, se ¶ealizará 
conforme a los factores de evaluación establecidos en el artículo 19 de e!¡tEj Reçilamento y con base en los 
establecidos en la Norma que regula la Designación del Empleado del Mes; 
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El premio mensual no aplica para los trabajadores con antigüedad menor a seis meses de haber ingr& 
la Secretaría, para los que se encuentren comisionados fuera de su unidad de adscripción, y part que 
tengan licencia con o sin goce de sueldo; y 

El premio mensual se otorgará invariablemente en vales de despensa. 

Premios de antigüedad 	 / 

1. La Dirección General, emitirá en el mes de agosto de cada año las bses ipara el otorgamiento de esta 
prestación; 

Las unidades remitirán a la Dirección General, dentro de la segiida quceria del mes de septiembre de cada 
año, la relación de los trabajadores acreedores a esta prestcun acompañando la documentación 
comprobatoria correspondiente: 

La Comisión Mixta, en el mes de octubre integfár 1ocuuisñtatiiÇ correspondiente y emitirá el dictamen 
sobre los trabajadores acreedores a esta prestiói1,para locu1ltóínará en consideración el tiempo efectivo 
de servicios prestados dentro de la Administración Pública F€idrat de acuerdo a las constancias exhibidas por 
los trabajadores; y 

N. Los premios serán entregados a los trabajadores a.qás tardar en el mes de noviembre de cada año. 

E. 	Did adres 	

. 	.  1. La Direccidi\General emitirá en el mes de abril de cada año, las bases para el otorgamiento de esta 
prestació-J4iéndolas del conocimiento de las unidades para su aplicación; 

El dtorgarticijifo de esta prestación, se haráde act&do al Registro de Madres Trabajadoras, existente en la 
Direccióneervicios Sociales de la DreccionGerieral, motivo por el cual las trabajadoras que se sientan con 
derecho 	prestación deberán solita su registro: 

A fin de qiji'el  pagó de esta prestión eaoportuno, las unidades deberán promover de manera permanente 
la actualización del Registro de Madrs Traajadoras; 

En la segunda quincena del mes 	abçI, la Comisión Mixta dictaminará que trabajadoras son acreedoras a 
esta prestación;y. 

Ésta pFstción se entregará a'iasadres trabajadoras a más tardar en la primera quincena del mes de mayo 
de cadaía1o. 	- 

F. 	Becas a los hijos de lorabaidres 

1. La Dirección Gen, 	emitirá en el mes de junio de cada año, las bases para la evaluación de los candidatos a 
obtener esta prestácibnquW'regirán el proceso de selección de las comisiones mixtas auxiliares y el dictamen 
de la Comisión Mixta: 

Las unidades deberán remitir en la segunda quincena del mes de julio de cada año, la relación de los 
candidatos a dicha prestación con la documentación comprobatoria correspondiente, para efectos de dictamen 
final por parte de la Comisión Mixta: 

La Comisión Mixta emitirá en la segunda quincena del mes de agosto, el dictamen final sobre los acreedores a 
esta prestación, otorgándola a los hijos de los trabajadores que sobresalgan por sus calificaciones, tomando 
en consideración la más alta y en forma descendente hasta completar el número de becas a que se refiere el 
articulo 106; y 

N. Esta prestación se entregará a los trabajadores a más tardar en la segunda quincena del mes de septiembre 
de cada año. 

G. 	Días económicos 

1. La Dirección General emitirá en el mes de diciembre de cada año, las bases para el otorgamiento de esta 
prestación, dándolas a conocer a las unidades para su debid&observancia, mismas que regirán las adciones 
de la Comisión Mixta: 
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Esta prestación se otorgará a los trabajadores que no hayan disfrutado de ningún día económico, laborad,p 
cuando menos 180 días efectivos en el período comprendido del lo. de enero al 31 de diciembre 
inmediato anterior y que registren su asistencia en algún sistema de control. Para el efec'W se 
considerarán las licencias por accidentes de trabajo y gravidez: 

El otorgamiento de esta prestación, se hará de conformidad con los registros de incidencias existentes en la 
Dirección General, actualizados al 31 de diciembre del año inmediato anterior: 

W. La Comisión Mixta emitirá en la primera quincena del mes de febrero dé cada año, prévio análisis de los 
registros de asistencia actualizados, el listado definitivo de los trabajadore'sacreedores a este beneficio; y 

V. La prestación se otorgará a más tardar en la segunda quincena de! mes febrero de cada año. 
/ 

TANSItO1S----- ---- 

PRIMERO.- 	De conformidad con el artículo 124 fracción V de la Leyedral de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, el presente Reglamento entrará en vigor a partir de su depósito ante el Tribunal Federal de Coniliación y 
Arbitrale y sólo podra ser abrogado o derogado por el Titular a petíL en de la Comisión Mixta 

SEGUNDO.. Se abroga el Reglamento de Capacitbióñ4odc 	incluido como anexo en las Céndiciones 
Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación, tirmadasel.O2 hyo de 2000. 

TERCERO.- Con fecha 26 de octubre de 2010 se completaIa actualización de las denominaciones de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Gobernación contorr'e . a su Reglamento Interior vigente, así como de Ia 
denominacionede los cargos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Gobernación. 

- 

Para su debida"jb'rvancia, se expide el presente documento en la ciudad de México, Distrito Federal a los 26 díás 
iel mes de octuLi 	2010. 

c 1iIAL MAY92 	 EL PRESIDENTE DEL C E N DEL S N T S G 

	

FIRMA 	 FIRMA 

LIC: JOS.CR LIC. MIGUEL RØbíGO ALCOCER SOLÍS 
- 	 . 

• 	
. 	 ••:. 

\ 

Í
. 
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Poder Ejecutivo 

Secretaría de Gobernación 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo — 	-- 	- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 43 fracción II de la Ley Federade tbs Trabajadores al Serviio del 
Estado: 45 fracción lv, 46 y 47 de la Ley del Instituto de Seguridad y ervicios Sciales de los Trabajadores del 
Estado, y tomando en consideración el Reglamento de las Comisioqes de,,Seguridad y Salud en el Trabajo, del 
Régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja déPLtado; así como el capitulo técimo 
Tercero de las Coñdiciones Generales de Trabajo y artículo 29 fracción XXVlj,Reglamento Interior de la Secretaria 
de Gobernación, se expide el siguiente: 

Reglamento de Seguridad y Salud enjrabaJo ...................................... 

,GcnraIes 	-.. 

Artículo 1. resente Reglamento tiene por objetornpntar dentro de la Secretaria de Gobernacibn los 
mecanismos neos para atenderlas recomendaciones qi.ieeJ' Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del.>Çtdo formule en materia de Ambiente en el Trabajo; contribuir a la prevención y reducción de 
ccidentede traJaç y enfermedades profesionales con la adopción de medidas adecuadas que preserven la 

htegridad lica dI trabajadores, y constituir, integrar, normar y definir el funcionamiento y atribuciónes de la 
-  

Comisión rÁixta Centf
1J 'de S.e.guridad y Salud en el Trabaio y1 de las Comisiones Mixtas Auxiliares. 

4 	
. 

Articulo 2f- 	. Las.sposiiones.contenidas en el píente Reglamento son de caracter obligatorio para el Titular, 
Sindicato y Trabaj&'&es:. 	. . . 

Artículo 3.ç / Pára efectosdel presente.3egIame*ase  entenderá por: 

	

1. 	Setaria, a la Sécretára de Gob9rnaiióia; 
- 

Gobernaíón; 
! 

Sindicat,Ç Sindicato NacioncQ3rabajadores de la Secretaría de Gobernación; 

	

W. 	Dirección General, a la Direccion General de Recursos Humanos; 

Ley, a la Ley Federal 
1
delos Trabajadores al Servicio de•Estado: 

......... 
Ley del lSSSTE,a-Ia Ld Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

	

Vil. 	Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

	

VIII. 	Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad y Salud en el Trabajo, al Reglamento de las Comisiones 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, del Régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 

	

lx. 	Condiciones, a las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación; 

	

X. 	Reglamento, al Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Secretaria; 

	

Xl. 	Comisión Mixta Central, a la Comisión Mixta Central de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Secretaría; 

Comisiones Mixtas Auxiliares, a las Comisiones Mixtas Auxiliares de Seguridad y Salud en el Trabajo de las 
unidades administrativas, órganos desconcentrados o áreas de trabajo. 

Comisiones, a la Comisión Mixta Central y Comisiones Mixtas Auxiliares; 

Unidades, a las unidades administrativas y órganos desconrntrados de la Secretaria; y 
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XV. 	Trabajadores, a los servidores públicos que prestan sus servicios a la Secretaría sin importar el tipo de relació 

Artículo 4.- 	La aplicación y vigilancia del presente Reglamento quedará a cargo del Titular, correspondiendo a la 
Comisión Mixta Central y a las Comisiones Mixtas Auxiliares que al efecto se integren en las unidades o áréas de 

abajo coadyuvar a su cumplimiento. 

,rticulo 5.- 	En lo no previsto por este Reglamento, se observara lo dispuesto en la 5  Ley; Ley del ISSSTE y su 
Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad y Salud en el Trabajo; Ley'Gen(al de Salud; Ley Federal del 
Trabajo y demás disposiciones aplicables en la materia. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Seguridad y Salud en el Tr'baJ,o 

Articulo 6.- 	Para efectos del presente ReglaT. 	se entendorácmo Seguridad y Salud en el Trabajo al 
conjunto de acciones tendientes a la identificaciÇn de agentes peIirnsoso condiciones inseguras que pudiesen 
originar accidente de trabajo o enfermedades profesionales. 	... 

Artículo 7.- 	En la interpretación del presente Reglamento, setoniay en cuenta los siguientes conceptos: 

	

1. 	Centro de trabajo. Ámbito espacial que comprende unq unidad de la Secretaría a la que el trabajalor se 

encuentra adscrito; 	-: 

¡ 

 i 

. 

	

II. 	Area de-trabjo. Espacio fisico determinado de un centro de trabajo en donde el servdor publico desarrolla sus 
funciones 

	

W. 	Riesgo de ¡bao. Enfermedades o accidentcs que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con 
motivo'.de sujo; 

.. y 

N. 	Agentes peIios Elementos fisicos, qwmicos, biologicos o mecanicos, que se presentan en el area de 
trabajo y pocst/jacción.repentina,, intensa o condiciones individuales del trabajador pueden llegar a afectar o 
disminuir st$y1d; 

II 
Areas nocivo peligrosas. Espacios flsTccs determinados y calificados por dictamen del ISSSTE, como 

susceptibles de provocr acciderte.de trabajo o enfermedades profesionales por la concurrencia de agentes 
peligrosos o condicione insequFas y,yi los cuales los trabajadores desarrollan cotidianamente las funciones 
asignadas; 

Acta adrniniçativá de acci&r1Je ienfermedad de trabajo. Documento instrumentado ante el responsable de 
los recurss humanos de Ia/unØad, én &qúe se hacen constar en forma detallada las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar :

'
eri las cuales aconteció el posible accidente de trabajo o enfermedad profesional así 

como las declaraciones\ du lcs testigos si los hubiera y la documentación correspondiente para efectos de 

calificación por páijie de! !SSSTE; 

Acta de visita. Documento en el que la Comisión Mixta Central o las Comisiones Mixtas Auxiliares hacen 
constar las circunstancias de las visitas a los centros o ¿reas de trabajo y en su caso, la existencia de agentes 
peligrosos o condiciones inseguras en los mismos; 

Calificación. Determinación técnica emitida por el ISSSTE, a través de la cual reconoce o no la existencia de 
un riesgo, accidente de trabajo o enfermedad profesional; 

Incapacidad por invalidez. Cuando el trabajador se inhabilite física o mentalmente por causas ajenas al 
desempeño de su cargo o empleo; y 

	

X. 	Incapacidades. Aquellas que imposibilitan total o parcialmente a los trabajadores para desempeña sus 
labores pudiendo ser total temporal, parcial permanente o total permanente. 

Articulo 8.- 	En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, el trabajador podrá: 

Canalizar por conducto de la Comisión Mixta Auxiliar respectiva, sus inquietudes relacionadas con las m!didas 
de Seguridad y Salud en el Trabajo en los centros o ¿reas de trabajo acorde a las caraderísticas de los 
mismos; 
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H. 	Recurrir a la Comisión Mixta Auxiliar correspondiente, para efecto de verificar el estado físico de las 
trabajo, cuando se presuma la existencia de agentes peligrosos que puedan dañar su salud o vida: 

	

III. 	Solicitar su reubicación o cambio de adscripción, cuando compruebe mediante dictamen médico expedi ' do por 
el Instituto, que su estancia en el área en donde desempeña sus funciones es perjudicial para su salud, y 

IV 	Recibir las prestaciones y derechos derivados de accidentes de trabajo o enfermedades profesi 1onales 
previamente calificados previstos en la Ley u otros ordenamientos juridicoaplicabIes 

Articulo 9.- 	En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, los trabajadcrestenái las siguientes obligacioies: 

	

1. 	Designar a los representantes que integrarán las Comisiones,a tvé del Sindicato, seleccionándolos 
mediante consulta entre los trabajadores del centro de trabajo, a falta'de representación sindical en alguna 
Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado la mayoria de.os t(abajadores realizaran la designacion 
respectiva mediante eleccion directa por la mayoria irtgr3da por el 50% mas 1 de los trabajadores 

	

H. 	Participar como miembros de las Comisiones cuando sensignados y apoyar su funcionamiento 

Respetar los avisos e indicaciones emitidos en materia deSegurid 'ad y Salud en el Trabajo; 

Reportar a las autoridades de la Secretaría la posiIexisencia de áreas nocivo peligrosas; 

Prove&s.IeI equipo preventivo indispensable paraejqputar el trabajo cuanto este implique acciones de 
íiesgo; 

Abtnersltilizar herramienta, equipo o maquinaria para la realización de las funciones asignadas kiue se
11 

enctentrerien vial estado ypor ello originan riosgn para su salud: y 

sus centrooresd,trabajo sin la autorización correspondiente, salvo causas de 
fuerza m$&.extr 	urgencia, debidamente justificadas ante la autoridad; pudiendo en su caso, solicitar la 
intervenciór/jJe la representación sindical; y 

1 	 o 	' 
En 'e,er

/
ál tender lás observaciones que señalan las Comisiones, de acuerdo a la normatividad y a las 

dispdsiciones tecnicas de la maten7 	. 

Articulo 10 	 en el Trabajo la Secretaria a traves de sus Unidades Administrativas 
y Organos Desecirertrdos, tendrá ls siguintes obligaciones: 

' 

	

 
1. 	Adoptar. las medidas deS,gu2dao-y Salud en el Trabajo en cada centro o área de trabajo, solicitando a las 

instanciás competentes lds recursos necesarios para tales fines; 

Atender las solicitudes,,propuestas y recomendaciones que formule el Instituto con base en el Reglamento de 
las Comisiones Mixtas de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Participar en la integración y vigilar el funcionamiento de las Comisiones; 

Elaborar los programas de integración de las Comisiones, en sus centros de trabajo, así como los plazós para 
su instrumentación; 

Cuando sea requerido por el Instuto, proporcionar la información relativa a la integración y funcionaminto de 
las Comisiones dentro de los 30 días naturales contados a partir de la fecha de la solicitud: 

Atender las observaciones hechas por las Comisiones, de acuerdo a las actas de verificación que se levnten; 

Brindar las facilidades necesarias a los integrantes de las Comisiones para el desempeño de sus funciones; 

Designar al representante de la Secretaría para integrar la Comisión Consultiva Nacional, así cmo su 
suplente conforme el Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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CAPÍTULO TERCER0 	. 

Definición, integración y atribuciones (Je la Comisió.n Mixta Central 

de Seguridad y Salud en el Trabajo' 	 1 

y de las Comisiones Mixtas Auxilias . 

Articulo 11.- La Comision Mixta Central de Seguridad y Salud en el Trnbajo es un organo de apoyo integrao en 
forma bipartita y paritaria por autoridad y sindicato, encargada de 'irvestig'arjas causas de los accidentes y 
enfermedades de trabajo, proponer medidas para prevenirlos y apoyr pora que estas sean oportunamente 
cumplidas, para garantizar la salud y la seguridad de los trabajadores CI el desenpeño de sus funciones. 

Articulo 12 	La Comision Mixta Central estara integrada deja siguicntmatera 

Por parte de la Secretaria: 

El Oficial Mayor, quien la presidirá; 	 ... 

El Director General de-Recursos Humanos, quien füngirácomo Secretario Técnico; 

El Direo cGQ, eral de Recurs6s Materiales ySrvicios Generales como representante de la Secretaría; 

El D.irectornral de Comunicación Social como representante de la Secretaria; 

e) 	El Titfilar deiIiano' Interno de Cóntrol, como re>sntante de la Secretaria. 
................... 

: 	........... 	 ..... 
II. 	Por parte d.h,Sifidicato: 	. . 

fl .  
El Presidenf del CENde[SNTSG 

El Scitario de Previsión-Social, y 

Por tres representptente la Comisión Nacional Mixta df Seguridad y Salud en el Trabajo 

Por cada repre 	ñt p?opietario sedesiçinorá un suplente, quien entrará en funciones en ausencia de los primeros. 

Articulo 13 	La constitucion dela Comision Mixta Central asi como de las Comisiones Mixtas Auxiliares se debera 
formalizar con los miembrosreprsentaLivOs por parte de la Secretaria y con los del Sindicato en esta sesion se 
levantara el acta de integracion correpndiente elaborada en el formato que al efecto expida el Instituto det?iendo 

contener la siguiente informacióR: 

y 

	

1. 	Lugar, fecha y hora dreuión; 	 1 

Tipo de comisión que se constituye; 

Nombre de la dependencia; 

Nombre y ubicación de los centros o áreas de trabajo que queden comprendidos dentro del ámbito de 
actuación de la Comisión, así como el número de trabajadores adscritos a los mismos; 

Nombre completo y categoria o puesto de los representantes de la dependencia como de los trabajadores; y 

Firma de los integrantes de la Comisión Mixta Central. 

Artículo 14.- Las actividades realizadas por la Comisión Mixta Central y las Comisiones Mixtas Auxiliares serán 
dentro de las lomadas laborales establecidas. 

Articulo 15.- 	Para el ejercicio de sus funciones la Comisión Mixta Central contará con las siguientes atribuciones: 

	

1. 	Elaborar de acuerdo a las recomendaciones emitidas nor el ISSSTE los lineamientos para prevenir accidentes 
de trabajo o enfermedades profesionales; 
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Promover acciones tendientes a la creación de una cultura institucional de Seguridad y Salud en el Tabajo así 
como cursos de capacitación continua para la conformación y funcionamiento de las Comisiones Mixa\ 
Auxiliares; 

Investigar las causas que originan accidentes de trabajo o enfermedades profesionales y sugerfr ras'para 
prevenirlos: 

	

IV, 	Proponer lineamientos de estrategia general en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

	

y, 	Recomendar la implantación de programas y campañas en materia de preNción/de riesgos de trabajo; 

	

VI 
	

Evaluar semestralmente las acciones adoptadas en las unidades enmatería de Seguridad y Saud en el 
Trabajo y la participación de los trabajadores y del Sindicato enel desarr9Ilo de las mismas, informando al 
Instituto el resultado de las mismas; 

Asistir a las reuniones convocadas por el Instituto para abord'trmas réacionados con la Seguridad y Salud VII 
en el Trabajo; 

Elaborar un programa anual de actividades qu conga acciones de capacitacion encaminadas al VIII 
conocimiento conceptual de los riesgos y accidentes dtbajo ' como del marco normativo establecido en 
la materia; 	 .j 	 . 

Canalizar alas instancias de resolución administratva 1js'pr€t5'emáticas, diagnósticos y las recomendaciones lx 
del Instituto, así como las sugerencias de la Comisió'ii Co»sultiva  Nacional; 	 1 

	

x 
	 . . 	

i Proporcionar l\FQstituto la informacion requerida, rspecto a la ntegracion y funcionamiento de las 
Comisiones, asolas medidas adoptadas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Apoyar ¿ el 	i\limiento de las medidas preventivas sobre accidentes de trabajo y enterçnedades 
profesionales;  

L 	.b.U/! .• . 

Colaborar en laÁlación y registro de 1a5 Comiiones Mixtas Auxiliares XII 

Coordinar, evalu  y supervisar los trabajo 1y las Comisiones Mixtas Auxiliares XIII 

Ptrticipar en 'l Sistema Na 	al deProtección Civil en los términos indicados en los diversos ordenamientos XIV 
aplicables en la materiaf 	/ 

-' 	/ Coadyuvare timjiniento d' Iis.,,lisposiciones contenidas en este Reglamento y demás dispósiciones XV 
expedidasep lr'iáferia; 

Revisar y en su caso aprq,bár ls programas de Seguridad y Salud en el Trabajo presentados por las 

	

X.V 1 	
Comisiones Mixtas Auxiliare&'. 

Fungir como instancia'de enlace administrativo entre las Comisiones Mixtas y el Instituto, sin perjuicio de la XVII 
facultad de éste 	 directamente; 

Interrelacionarse con los organismos públicos competentes en la materia; y XVIII 

	

XIX. 	Difundir entre las unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados las normas sobre prevención de 
accidentes y enfermedades profesionales e instructivos necesarios. 

Artículo 16.- 	Los lineamientos a que se refiere la fracción 1 del artículo anterior deberán conténer: 

	

1. 	Aspectos de las condiciones ambientales en los centros y áreas de trabajo; 

	

H. 	Sistemas de investigación para detectar accidentes de trabajo o enfermedades profesionales; 

	

III. 	Sñalamientos utilizados en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

	

W. 	Acciones relacionadas con la prevención y protección contra incendios y sismos; 

	

V. 	Realización de simulacros; 
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VI. 	Recomendaciones para la utilización de maquinaria e instrumentos de trabajo; 

	

W. 	Aspectos para el almacenamiento y transporte de materiales; y 

VIII. 	La identificación y manejo de agentes peligrosos o condiciones inseguras en los centros de trabajo. 

ttrticulo 17.- Los representantes sindicales y el Secretario Técnico de la Comiór(Mita Central, sesionarán de 
manera ordinaria por lo menos una vez cada seis meses y sólo en caso de que ésQ.s'lo consideren riecesario se 
convocará a todos los integrantes. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán a petición de cualquiera de las 	rIes. 

Artículo 18.- Las resoluciones adoptadas por la Comisión Mixta Centrahse 1Dmrán por acuerdo de las partes y se 
harán constar en acta circunstanciada obligando por igual al Titular, Sin jicao »trzbajadores. 

Articulo 19.- Los acuerdos de la Comisión Mixta 	 adopción de medidas para prevenir ¿ evitar 
accidentes o riesgos de trabajo se haran invari Ieçnnte del LUflUCI ito de la Direccion General de Rdcursos 
Materiales y Servicios Generales. 	 '.. 

Articulo 20.- La Comin Mixta Central se constituirá er Oleno 	conocimiento de los asuntos inherents a su 
p,\ 	 / 

Articulo 21.- 	omisión Mixta Central, para el desempeio.c.e sus funciones se apoyará en las comisiones mixtas 
auxiliares que al-íóo se integren en cada unidad o área de trabaio. 

rticuto 22.- S2constituirán Comisiones Mixtas Auxiliares adicionales en las unidades que por su dimensión o 
uncionaminto cudr1 neón áreas de trabajo en Iugr distinto al de su domicilio sede o bien con delegaciones 
estatales. . . . . ... 

Artículo 23.- •'t'o'asuntb a désáhogar porljomisióMixta Central deberán ser canalizados por cualquiera de las 
partes y agenda.doŝ  en la sQsión correspondiénte ..•. 	

.7 
Articulo 24.: 	El Titular, el Sindicato y lo draba

1:
Fsdres, están obligados a proporcionar a la Comisión Mixta ¶entral 

los documentos e informapión necesaria pa.a reolución de los asuntos de su competencia. 

Artículo 25.- 	Có'riisin Mixta CentraVjerá llevar un libro de actas para el registro y seguimiento de sus 
actividades, en las que se anotará la ícha'e la sesión, si ésta es ordinaria o extraordinaria, orden del día y los 
acuerdos adoptados. 

Artículo 26.- 	La ComisiónMixta'btraI tendrá su domicilio legal en la Dirección General, las comisionesmixta$ 
auxiliares en las unidades correspo ,d1os 

Articulo 27.- 	Son facultades yo.bligaciones de los representantes de la Comisión Mixta Central: 

	

1. 	Asistir puntualmente a lassesiones ordinarias y extraordinarias que se convoquen; 

Analizar y discutir sobre los asuntos inherentes a ¡a misma; 

	

III. 	Dictaminar sobre las propuestas presentadas en las sesiones; y 

	

W. 	Suscribir las actas de sesión respectivas. 

Articulo 28.- 	Los integrantes de la Comisión Mixta Central contarán con las siguientes obligaciones y funciones: 

Presidente: 

Presidir las reuniones de trabajo de la Comisión, así como dirigir y vigilar su funci6namiento, 
promoviendo la participación de los integrantes para cumplir con las tareas asignadas; 

Plantear a la Secretaria, la programación anual de verificaciones, a fin de integrarlas en el prográma de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Integrar las actas de verificaciones con las irwutigaciones de accidentes de trabajo para su análisis; y 
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d) 	Participar con el Instituto en las inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo; 	 çSS 
H. 	Secretario técnico: 

Convocar a los integrantes de la Comisión, para efectuar las verificac:ones programadas; 

Apoyar el desarrollo de las reuniones de trabajo de la Comii6n, conforme a lo señalado por el 
presidente; 

Integrar y validar con su firma las actas de verificación 1  correpoudintes, conservando copia para 
revisar el seguimiento de las medidas propuestas, así camá cJalquier otra documentación sdbre la 
integración y funcionamiento de la Comisión; 

Participar con el Instituto en las inspecciones de Seguridad y Saitd en el Trabajo; y 

Asesorar a los vocales y al personal de los centro de trabajo en la verificación y deteccion de 
condiciones peligrosas en su medio ambiente laboral., 

M. 	Representantes: 	 / 

'etectar y recabar información sobre las Coidcianes peligrosas, en el área que a cada uno de ellos 
'' 	igne la Córnisión; y 

po\ar las actividades de promoción y de orientación para los trabajadores, que se iridique en él seno 
d?id'Comisión. 

rtícuIo 29.- L qomisiones Mixtas Auxiliares, sonJosirgarios encargados de apoyar a la unidad o área de trabajo 
en el cumplimieo las disposiciones contenidasn estéReglamento, y se integrarán en forma bipartita y páritaria 
por la autoridacç1 trabájadores, fungiendo con tresrepresentantes propietarios por cada una de las partes cbn sus 
respectivos supleyes. 

Las Comisiones Auxiliares ¿eberán llevar uñ libró ,deatas para dar seguimiento a las actividades realizadas. 

Articulo 30.- Las Comisiones MixtaA'uxiíáres funcionarán de manera autónoma, estando jerárquicamente 
subordinada a laComisIn Mrxta Central ysintégrarán de la siguiente manera: 

1. 	
.? 

Si el ámtito de actuación seoci a un solo centro de trabajo: 

a) 	Si el número de trabaja,do 	no excede de veinte, un representante por parte de la secretaría y otro de 
los trabajadores: 	7 / 

b) 	Si el número dtrabajadores es superior a veinte y no mayor de cien, dos representantes por la 
Secretaríydospor, los trabajadores; y 

c) 	Si los trabajadoresxceden de cien, de tres a cinco por cada parte. 

H. 	Si el ámbito de adecuación comprende más de un centro de trabajo: 

Un representante común de la Secretaría y otro de los trabajadores; y 

Adicionalmente, se designará un representante de la Secretaría y otro de los trabajadores por cada 
centro de trabajo que tenga 50 o más trabajadores. 

Para efectos de las fracciones anteriores, el número de representantes podrá incrementarse atendiendo a la poIación 
de trabajadores expuesta a riesgos laborales y la complejidad o peligrosidad de la operación de maquinariaen los 
centros de trabajo. 

Artículo 31.- Las Comisiones Mixtas Auxiliares se organizarán invariablemente con un Presidente y un Seretario 
Técnico, los demás miembros tendrán el carácter de vocales. La designación de éstos integrantes se realizará según 
lo convenido por las partes en la sesión de integración correspondiente, tendiendo cada uno las siguientes 
obligaciones y funciones: 

Presidente: 
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a) 	Presidir las reuniones de trabajo de la Comisión Mixta Auxiliar, así como dirigir y 	 iÍar 
funcionamiento, promoviendo la participación de los integrantes para cumplir con las tareas as

vig 	
; 

b.) 	Plantear a la Secretaría, la programación anual de verificaciones, a fin de integrarlas en el programa de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Integrar las actas de verificaciones con las investigaciones de accidites d,trabajo para su análsis; 

Participar con el Instituto en las inspecciones de Seguridad y  Salud en el Trabajo: y 

	

\ 	/ 

Solicitar, previo acuerdo con la Comision Mixta Auxiliar, la sustitucion de sus integrantes 

Secretario tecnico 

Convocar a los integrantes de la Comision para ek,ctur las vificaciones programadas 

Apoyar el desarrollo de las reuniond'raljode IGomisión, conforme a lo señaladopor el 
presidente: 

Integrar y validar con su firma las actas d ver ioin correspondientes, conservando copia para 
revisar el seguimiento de las medidas prpJest., así como cualquier otra documentación sbbre la 

-ihtoración y funciohamiento de la Comisión; 

PatiTpar conel Institiitoéñ las inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo: y 

Asor a .los'vocates y al personal de los centros de trabajo en la verificación y detección de 

conihe.peligrosas:.en su medio ahiepte !aboral. 

W. 	
-:di  

Vocales 	JJ 

	

-jt 	. 
De'?$r y re&abrinformación sobre as Condiciones peligrosas, en el área que a cada uno de ellos 
desifie la Comision y 

Apoyar las actividades de prorrJcn y de orientación para los trabajadores, que se indique enel seno 
de la Comisión. 

J 

Artículo 32.:  P 	efectos  de la desinaciói de los miembros a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 
anterior, los titulaçey coordinadores odçtores administrativos de las Unidades y Organos Desconcentrados de la 
Secretaria fungiran preferentemente com&'presidentes y Secretarios Tecnicos respectivamente de las Comisiones 
Mixtas Auxiliares.,  

Artículo 33.- Las comisiones mi suxiliares en el ámbito de sus competencia tendrán las siguientes atribuciones: 

	

1. 	Hacer del conodimiautc) 	Comisión Mixta Central las deficiencias detectadas en materia de Segiridad y 
Salud en el Trabajo; 

Proponer a la Comisión Mixta Central, las medidas correctivas y acciones preventivas para elevar el nivel de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en los centros de trabajo; 

Efectuar recorridos trimestrales en los centros o áreas de trabajo, para verificar sus condiciones físicas, según 
lo acordado en el Programa Anual y conforme a lo dispuesto en los lineamientos que para el efecto se emitan; 

	

W. 	Efectuar verificaciones extraordinarias en los casos que a juicio de las propias Comisiones Mixtas Auxiliares, 
por su naturaleza pongan en peligro la vida o integridad física de los trabajadores y que demanden atención 
inmediata: 

Apoyar las acciones emprendidas por la Secretaria en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Adiestrar a los trabajadores adscritos a la unidad en el manejo y uso del equipo de seguridad general así como 
informarles, los riegos propios de sus actividades; 

Inducir a los trabajadores mediante la debida promoción a respetar las indicaciones y señalamientos previstos 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
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VIII. 	Elaborar su programa anual de actividades, y verificaciones, asignando prioridades de a erd la lrçÇ 
incidencias, accidentes y enfermedades en las áreas con mayores condiciones de peligro, dentro de 
días naturales posteriores al inicio de actividades del centro de trabajo, y posteriormente a más tard)i'ios 
primeros 15 días hábiles de cada año; 

X. 	Informar semestralmente a la Comisión Mixta Central sobre los resultados de5ugstión; 

Llevar la estadística de los accidentes de trabajo ocurridos en el centro de trbajó;,/ 

Levantar acta circunstanciada de cada verificación efectuada; y 	.. 

Las demás que establezca la Comisión Mixta Central, así 4c,omoias que deriven de las propuestas y 
recomendaciones del Instituto y de la normatividad aplicable. 

Artículo 34.- 	Para efectos de las verificaciones a que se reflereh ls fracclDnes III y IV del articulo que antecede 
observará lo siguiente: 	 'N 	/ 

a) 	De cada verificación efectuada, se levantará acta circur1tTnciadaanotándose las condiciones peligrosas, la 
propuesta de medidas para su corrección, resultados de as recomendaciones atendidas y el proceso de 
resolCr€Ón de las que queden pendientes; 	 - 

b) 	De ¿d 	Qcación ordinaria o extraordinaria sin perjuicio de las que deban realizarse de forma extraordinaria 
,con motiv9deventos que pongan en peligro la vida o..tegridad física de los trabajadores se informará a la 

mi Cosión Mt Central remitiendo el acta circunstanciada correspondiente, dentro de los 10 primeros días 
natraIes d.4omeses de abrÍl, julio, octubre y enero con respecto a los trimestres, primero, segundo ytercero 
y cuto rescti!vamente; 

r - 

c) 	En lag verififnes ordinarias que se efectúen eñios centros de trabajo de deberá inspeccionar: 

a. Aso/rde
.
n y'distribucióri de ísreas d'trabajo, la maquinaria y el equipo; 

/1 
b B9ticuInes para primeros nuxil:os 	/ 
¿:Espacios de trtjo, pasillos sevicios sanitarios; 

d!Menimrento reventivcy' correctivo de las instalaciones la maquinaria y el equipo de los 
'trabajdores; 	 2 

e.. Alumbrado, ventilacion', ars con temperaturas extremas; 
iR 

Agentes dañinoc, talescorno ruidos, vibraciones polvos y gases; 

Salidas normales y de emergencia; 

Sistemas d"eÇ'ación de incendios; y 

En general el cumplimiento de las disposiciones aplicables, así como las de las normas oficiales 
mexicanas de la materia. 

d) 	Para las Comisiones Mixtas Auxiliares que inicien actividades será potestativa la obligación de preentar el 
informe trimestral correspondiente al que inicien sus actividades, en todo caso la información se incluirá en el 
informe siguiente. 

Artículo 35.- La falta de cumplimiento de las recomendaciones de las Comisiones do conformidad con 
Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad y Salud en el Trabajo, implica una violación a la Ley, por lo que 
una vez vencido el plazo para su cumplimiento se observará lo siguiente: 

En el caso de los servidores públicos de las Unidades y Organos Desconcentrados de la Secretaria, la Comisión Mixta 
Central, elaborará dictamen con las constancias documentales que acrediten el incumplimiento, remitiéndolo a la 
Secretaria de la Función Pública, por conducto del Organo Interno de Control, conforme el titulo sexto de la Ley; sin 
perjuicio de la delegación de facultades que fuere necesaria. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificad?' e : ." 'abIes, Artículo 3 fracción II, Articulo 18 fracción II de 	61 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfor 	ublica Gubernamental 



TRANSITORIOS 

r"rIMERO.- 	De conformidad con el artículo 124 fracción V de la Ley Federal de'Ics Tabajadores al Servido del 
Estado, el presente Reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su deósito ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y sólo podrá ser abrogado o derogado por el Titular a petioón deia Comisión Mixta Central. 

SEGUNDO.- 	Se abroga el Reglamento de Seguridad e Higiene eril Trabajo' incluido como anexo, en las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Gobernación firmadse1,02 de mayo de 2000. 

TERCERO.- 	El Titular adoptará las medidas necesarias para actualiznr H Ciisión Mixta Central y las Comisiones 
Mixtas Auxiliares. 

CUARTO.- Con fecha 26 de octubre de 2010 se completa la actuaiiacjón:de las denominaciónes de las Unidades 
Administrativas de la Secretaria de Gobernación conforme a URegnento Interior vigente, así como de las 
denominaciones de los cargos del Sindicato Nacional de Trabajadores dó Secretaría de Gobernación. 

Para su debida observancia, se expide el presente documei!o.en IC1dad de México, Distrito Federal a los 26 días 
del mes d.ocbLbre de 2010. 

j.$FICIALhpR 	 EL PRESIDENTE DEL C.E.N. DEL S.N.T.S.G 

FIRMA 

LIÇ ZQOSCJ VEGA MAiN 

? 

, J.  

FIRMA 

LIC. MIGUEL RÇ,j3ÍGO ALCOCER SOLIS 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Articulo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 


